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El magistrado Juan Vengara fue 
elegido en diciembre del 2009 y de-
bió concluir su mandato en Irdembre 
del 2009, pero culminó su gestión re-
cién en junio del 2014. a magistrado 
áscar Umiola fue elegido en junio del 
2010 y debla 'concluir su gestión en 
junio del 2015; sin embargo, se man-
tuvo en el TC hasta setiembre del año 
2017, cuando ese mes recién el Con-
greso efigió a su reemplazante rea-
yendo dicho cargo en el actual magis-
trado Augusto Fentro. Corno se pue-
de comprobar; desde el año 2009 hasta 
el 2019 en quince años consecutivas, 
el Congreso ha Incumplido su deber 
constitucional y no ha pasado absolu-
lamente nada. Todos las magistrados 
conslitudonales desde el 2004 hasta 
el 2019 han superado los doto años 
de mandato, no por culpa de ellos, si-
no por irresponsabilidad del Congre-
so Nadonal. 

Ningún integrante de la comisión 
espedal ni ninguno del. 130 legbia-
doresfueron sancionados porIncumpli. 
miento de deberes consUtticlonales, ya 
que los.padrestros de la patria-se am-
paran en su Inmunidad parlamentaria, 
por el cual ellos pueden pisotear el or-
den jurídico que juraron respetarY no 
les pasa nada, pero cuando otro fun-
donado cornete una Infracción consti-
tucional o legal, es sometido y senda-
nado por las"otorongos". La sitvadan 

• Por mandato del areculo 201 de la 
• Consiitudón, el Tribunal Constitudanal 
• (TCres el supremo órgano de control 

de la Constitudon en el Perú y es au-
tónomo e Independiente. Se campo-
nedelete miembros elegidos por dn-
sa alias y gozan de la mema inmuni-
dad y prerrogativas que los congresis. 
las. Son elegidos poro Congreso con 
el voto favorable de los dos tercios del 
número legal de sus miembros'. Asi-
mismo, el TC es sustancial en el ata-
do Constitucional de Derecho en el Pe-

porque•resuelve en (l'Urna Instan-
da las acodan. de Inoanstitudonallded, 
habeas corpus, habeas data, acdOne5 
de cumplimiento y conflictos de cora-

yetenda,según el articulo 202 de lo  
Carta Magna. 

Por lo tanto, el TC es el guardan 
de la Constitución y los derechos fun-
damentales de las personas y un con-
trapeso a los acezo normativos de 
todos los poderes del Estado, organis-
mos constlaidonales autanornosy po-
blemos desoanballzados cundo emi- 
mn 	que contravienen el orle 

• jurídico del país. Según el articulo 08 
dele ley Organire del Tribunal C.onsii-
ludan& 28301, el pleno del Congreso 

• respetando la preporclonalkiad y plu-
ralidad de los grupos parlamentarios, 
elige una aneldo espedal del Peder 

• legislativo que puede sdecdonara los 
candidatos al TC a taués de la convo-
catoria abierta a un concurso público 

. o por lar/Radón direda. lo preocupan-
te es que el próximo 03 de junto vence 
el mandato de solde los siete magis-
lados del amad TC y desde la Corni-
06o aPedal no hay avances visibles 
de este proceso que deberla ser públi-
co y transparente. 
" Ella de noviembre del 2018 el pre-
sidente del TC, Emesto Nuera, seria-
l° al presidente del Congreso, Daniel 
Salaverry, 'vide el procedmiento de 
elección de las seis nuevos magistra-
dos constitudonales para el próximo 
quinquenio, Ya que los actuales hie-
ren elegidos el 21 de mayo del 2014 
y deben conduir su mandato er 03 de 
judo del 2019, ya que de superar ese 
periodo, se tendria el riesgo de ilegi-
timidad e ilegalidad en sus actos por 
mandato de ks Constitución, ya que nl 
la ley orgaria del TC ni sus reglamen-
tos Internos pueden estar por encima 
de la norma suprema del Estado. las 
magistrados que concluyen su manda-
tad 03 delatad& 2019 en el TC son, 
EloyEsphoza,Marianela ledesma,Er. 
ceso dame, Manuel Miranda, Cales 
Ramos y leso Sardón. A pedan del 
presidente del TC, el 19 de noviembre 
del 2018, el Congreso aprobó la con-
formación de la Comisión Especial pa-
ra elegir a los seis no ¿vos magistrados. 

Dicha comisión espedal la confor-
man nueve congresistas y lo Cabe 

za d presidente Daniel Salaverry e Ir, 
legren Úrsula Letona y Cata Cha- , 
crin por Fuerza Popular, Gttbert Viole-
le por Peruanos par el karnblo, Marco 
Arana por Frente Amplia, Gloria Mon-
tenegro por Alianza para el Progreso, y 
byler Velasquez por el Pedido AprLs- 

Adterto Quintada por Nuevo Perú, 
Víctor Andrés Ganta Belaunde park-
din Popular ySonla Echevanía parlas 
No Agrupados. Es un misterio y un se-
creto hasta hoy la forma cómo aciáála 
comisión especial para elegir a los sea 
nuevos magistrados constitucionales, 
ya que el proa.° ro es transparente 
le que pone en riesgoso eleakin y fu- 
tura conformadón.Salaveny y García 
Belaunde anundanm meses atas que 

selección de los nuevos magistra-
dos al TC1ba a ser por invitación, des. 
conodandose si dicha version era a 6- 
tulo personal o un acuerda de toda la 
comisión, en cuyo caso no se publicó 
un pian de trabajo, manejando dicha 
comisión espedal este proceso corro 
si fuma un sedeto de estado. 

Lamentablemente, el Congreso tie-
ne pédenos antecedentes en la elección 
de anteriores magistrados ya que no 
cumplió con los plazos eslaNeddos en 
la ley orgánica del TC re la ley que re-
gula los procafirrgentos padamentados 
para elegir altos Condonados públkos. 
Aquí algunos ejemplos. Cesar Landa 
fue elegido en didembre 2004 magis-
trado consOlidonal mediante raolu-
don legislativa y debo coodulr su man-
dato en didembre 2009, sin embargo, 
erigieron a su sucesor redén enjullo del 
2010. Carlos masía fire elegido en julio 
del 2006 y delrio condulr su mandato 
en julio del 2011, pero nadénconduyo 
su gestión enjunlo del 2019. Fernando 
Calle fue elegklo en setiembre 2007 y 
debla conduir su mandato en setiem-
bre del 2012, pero recién en junio del 
2019 eligieron a Su reemplazante. Ge-
tardo Ello fue elegido en setiembre del 
2007 y debió conduir su mandato en 
setiembre del 2012, pero el Congreso 
eligió a su sucesor en junio del 2014. 
Ernesto Ábrarez fue elegido en setiem-
bre del 2007 y debió condulr su man-
dato en setiembre del 2012, pero fue 
remplazado y ejerció mandato hasta 
junio del 2014.  

es grave poraue en la elecdón de altos 
firndonados estatales corno la Defen-
soría del Pueblo, el Banco Central de 
Reserva y la Superintendenda de Bon-
e y Seguros en las dos últimas déca-
das, el Congreso lampococumpka con 
su obligadanconstibicional de elegirlos 
oporbJnamente, por lo que en forma 
rekerada el Poder Legislativo ha Infrin-
gido la Consoludón Pardea. 

Concretamente, el Congreso y la 
Comisión Permanente han Incumplido 
el articulo 102 de la Carta Magna que 
sellara que es su atribución de 'velar 
por el respeto de la Conslitudan y de 
las leyesydisponer lo conveniente pa-
re hacer efectiva la responsabilidad de 
los Infractores; por lo que de ama-
do al articulo 99 de la Carta Magna "la 
Comisión Permanente debe acusar a 
los representantes del Congreso por 
Infracdón a la Constitudón". ¿Otoron-
go come otorongol Volviendo al terna 
de elecdón de magistrados constRu-
donales, el único que renunció Irrevo-
cablemente a su cargo públicamente 
fue Fikardo-Beaumont quien fue 
ario coya.* del 2007 y detia concluir 
su mandato en junio del 2012. 

Al no elegirse a su reemplazan- 

te oportunamente por parte del Con-
greso, BeauMont renunció a su cargo 
e123 de abril de/ 2013 mediante Una 
Carla notarial que dirigió al presidente 

- del Parlamento, Víctor Isla, en los si-
guientes términos: "Desde la fecha de 
mil designadón hasta el día de hoy, han 
transcurrido dono aftos y nueve meses 
en el ejercida del cargo, habiéndose 
extendido don largueza, el plazo para 
que el fui designado de dnca años. Es-
Orno haber guardado un tiempo razo-
nable para que el Congretriellja a los 
nuevos magistrados delTribunal Cons-
tilvdonal, sin que, hasta la fecha, la-
mentablemente lo haya realizado, por 
lo que, mediante la presente, rehundo 
Irrevocablemente al cargo': 

Constitudon afirma que la dee-
don de magistrados constitudonales 
debe contar con el voto favorable de 
dos terdos de votos de la reposen-
lean nadgnal, lo que es equivalente 
a 87 votos lo que obliga a los grupos 
parbmentados a ponerse de acuella 
a) que sólo los mejores tribunos de-
ben ser elegidos al Tribunal Constli-
Asnal. Sin embargo, en la eJección no 
solo Importan los votos, sino los Inte-
reses malcase ideológicos de los gru- 

pos parlamentarios para tratar de co-
par eI TC como sucedió arras atrás. El 
caso más escandaloso se registró el 
402014 en el gobierno de Mantel-1u-
mala cuando el dado Perú 21 denunció 
en audios que los grupos parlamenta-
rios se hablan repartido la elección de 
altos baldonaros públicas en el Banco 
Central de Reserva, la Defensores del 
Pueblo y el Tdbunal Consbludonal. Es 
decir, hubo 'repartija" política como si 
el Estado fuera un bode La denuncia 
periodística generó rechazó en la opi-
nión púdica, hubo predón mediodre 
condenando el `cuota, albeo parti-
dario" y mediante moya:adanes du-
dedanas, elCongreso beso que retro-
ceder y anular sus resaludarres legis-
lativas de nombramiento. 

Hoy el procesa 2019 por parte de 
comisión espacial es un mistado y 

no hay transparenda lo que da lugar 
a múltiples Interpretaciones. Son oda 
los-grupos cardaos que tienen sus re. 
pnbentantes en la comisión especial y 
se desconoce cuáles san las regias de 
juego. Oficialmente nosesabe &habrá 
una convocatoria públka para los abo-
gados Interesados, teca:dan de pro-
puesras, publiradón de lista de postu-
lantes, periodo de presenladón de ra-
dias, resoludén de Wchas, pubikado-
nes de postulantes aptos, entrevistas 
• y calificadores  y praenladón del In-
forme final al pleno del Congreso para 
que efija a los seis nuevosmagistradcs. 

La forma cromo (rebaja la comisión 
espedal es una incégnba.Se descono-
ce s/ la emisión espedal tiene un sitio 
vreb donde se pueda hacer un segui-
miento a todo el proceso, sl ha previs-
to audiendas públicas, si las aslones 
de la comisión especial serán públicas, 
Asedará publicidad a todos documen-
tosy resultados del proceso,si se Invi-
ta o no a observadores Impardales de 
instindones acreditadas, etz. Menor 
que ea el Arparais= con su mayoría 
parlamentaria quiera copar d'Ir don 
bes o nabo maglstradcede los seis 
magistrados a deo'rse para proteger-
se de Moras acusadores que pudie-
ran llegar al órgano supremo de con-
trol constitudonal. 

Algunos juristas han sugerido In-
duso en las últimas semanas que pa-
ra edlrel coparreento politica e Ideo-
lógico del Ir por parte de la mayal 
Adlapritra, el Congreso debería modi-
ficar el periodo de gestión de cinco a 
siete anos, con kr andel nuevo parla-
mento elegido el 2021 recién elegida a 
los seis nuevos magistrados del Tnbu-
nal Constitudonalv /Aceptarían los fu-
prnoridas y zaristas que se postergue 
hasta el 2021 la elección de los seis 
nuevos magisbados consbeidonales o 
exIgirán que se respete el articulo 201 
de la Carla Magna? De acuerdo al ar-
dada 103 de la Carta Magna, el Con-
greso "puede expedir leyes espedales 
porque asilo exige la natoralere de las 
osas, pece no por razón de la difecen-
da de las personas'. Es decir, el Parla-
mento no parida aprobar una ley con 
nombre propio de los actuabas magis-
Vados que están cesando en sus Rin-
dones, con el riesgo que dicha ley de 
apotema, podría banOtarse al Tribunal 
fans-Mudan& solicitando su insana:1. 
tudonalidad. 

CONGRESO de le República debe elegir e los reemplazantes del Tribunal Constitucional. 

oLOS medanos dei Tribunal Constitucional se eligen por ole° anos. 



La magistrada del Tribunal 
Constitucional, Marianella Le-
desnna, señaló que el reciente 
comunicado emitido por el pre-
sidente de este órgano, Ernesto 
Blume, por el cual advierte que 
presidente Vizcarra no puede 
imponer una reforma constitu-
cional, no representa a su insti-
tución y que mas bien se trata 
de una opinión personal de 
Blume. 

La magistrada Ledesma ase-
guró que este comunicado no 
fue emitido a nombre de la insti-
tución que representa. 

J . 
	 ZON 

MARIANELLA LEDESMA DICE QUE EMITIO UN COMUNICADO PERSONAL 

.r›.-afgrá p sición de 1 me 
par; adoptar posición colegiada 

"El doctor Blume me parece 
que se ha excedido y está tras-
ladando sus propias opiniones y 
su propia mirada de la coyuntura 
política", expresó. 

Finalmente la 'magistrada 
anunció que someterá a deba-
te en el pleno de su institución 
este tipo de actos. "Yo voy a lle-
var este tema, el martes, al pleno 
para que se aélare hasta dónde 
pueden llegar los límites de un 
presidente que esté opinando y 
esté comprometiendo de cierta 
manera la imagen constitucional 
del Tribunal': precisó. 



DANTEPIAGGIO 

Bruce pide que no se vote de inmediato el pedido del Qeculivo. 

El Tottiercto 	 Domingo 2 de Junio 

Bruce propone que el 
TC evalúe la cuestión 
de confianza 

El legislador Carlos Bruce 
(Peruanos por el Kambio) pro-
pondrá que la cuestión de con-
fianzasolicitadaporelGabine-
te Ministerial sea consultada 
con el Tribunal Constitucional 
(TC) antes de someterse avota-
ción en el pleno del Congreso. 

Bruce detalló que esainicia-
tiva será presentada el lunes 
ante subancadayel martes an-
te el pleno del Congreso como 
una cuestión previa. 

"Que el Tribunal Constitu-
cional se pronuncie sobre la 
constitucionalidad [de la so-
licitud del Gabinete] antes de 
votar el tema de fondo", dijo. 

El vocero de Fuerza Popu-
lar, Carlos Tubino, aseguró que 
su bancada evaluará esa pro- 

puestaporque "los fundamen-
tos dela cuestiónde confianza 
son bien dudosos". 

"Hay que evaluarlo porque 
es claro que las cosas no están 
bien presentadas. El Poder Eje-
cutivo quiere imponer condi-
ciones al Congreso", afirmó. 

En esa línea, Tubino cues-
tionó que el Ejecutivo presente 
la cuestión de confianza bajo 
dos condiciones: que se aprue-
ben cinco proyectos de ley so-
bre reforma política "sin des-
naturalizarlos" y que el debate 
concluya antes de que termine 
la presente legislatura. 

En tanto, los voceros de las 
bancadas del Frente Amplio y 
Nuevo Perú, Humberto Mo-
rales y Richard Arce, respec- 

Clave 

cinco proyectos de ley 
en los que se sostiene la cues-
dónde confianza presentada 
por el Ejecutivo están relacio-
nados al financiamiento de 
organizaciones políticas, la 
inmunidad parlamentaria, 
el voto preferencial, las elec-
ciones internas y las listas de 
candidatos a cargos de elec-
ción popular.  

tivamente, confirmaron 
que sus bancadas votarán 
en contra de la cuestión de 
confianza. 

La congresista de PpK y 
vicepresidenta de la Repú-
blica, Mercedes Araoz, no 
quiso adelantar cuál será su 
voto. "No puedo adelantar 
nada. Ojalá se pueda esta-
blecer un canal de diálogo, 
es lo mejor para el país. Co-
moeconomista, mepreocu-
pan los impactos de la incer-
tidumbre politica", dijo 



ENTREVISTA 

SALVADOR 
DEL SOLAR 
Primer ministro 

"Enviar esto al TC 
sería una manera más 
de estorbar la reforma" 

Elpresidente del Consejo de Ministros defiende la 
constitucionalidad del pedido de confianzayrespalda la necesidad 
de que este acerque ala ciudadanía a lareforma política. 

Tomerrin 	
Domingo 2 de Junio 

1.10 OZPANI, 

Eltitutarcle la PCM arkina que aún existen posibilidades de diálogo conet Legislativo. Defiende eidebate de la reforma. pero asegura que el Compreso debe aprobarlos puntosmInimossoacitados. 

NAIIIAALMANDRACAMPOS 

D
entro de solo dos 
Sola  Salvador del 
Solar tendrá que 
sustentar en el ple-
no un pedido de 

confianza que podría terminar, 
en su extremo más dramático, con 
larenuncia de todo su Gabinete y 
la disolución del Parlamento. Del 
Solarnonosquisocontarquédeci-
siónhatomadoelpresidentealres-
pectoaunquesflohan conversado. 

—Cuando decidieron plantear la 
cuestión de confianza, ¿esperaban 
llegaral punto de incertidumbre en 
el que nos encontramos ahora? 
Creo que no es una sorpresa encon-
tranesístenciaa la reforma política. 
Si ahora laherramienoaque estamos 
utilizando para avanzada reforma 
eslacuestióndeconftanza,noesuna 
sorpresa que estaesté enfrentando 
resistencia. 

—Más allá del Congreso, los cons-
titucionalistas no parecen tener 
un consenso sobre si la cuestión de 
confianmenlos términos que sebe 

planteado esoonsdtudonal.¿Uste-
desyasabíanqueestabanentrando 
en untenenoinexplorado? 
Sabíamos que estábamos entrando 
en un terreno inexplorado,pero con 
el respaldo de la decisión deITC de 
noviembre del alio pasado que di-
ce por unanimidad-incluyendo al 
actual presidente deITC-: "No hay 
IhnitationesenlaConsrituciónpara 
elusodelacuestiónde confianza". 

—El congresista oficialista Carlos 
Bruce--ex ministro de su Gabinete-
hadicho quevaa planteare] martes 
una cuestión previa para consultar 
al TC si el pedido de confianza es 
constitucional. 
Yoaeoqueaquilaconsultaesotra.1a 
consultaes:"SeñoresdelParlamen-
to, ¿nos quieren dar la confianza?". 
En mí opinión, toda otra consulta no 
solamente es secundaria, sino que 
queda inmediatamente del lado de 
la resistencia. 

—ConsultaraITCquedadelladode 
laresistencia. 
Sí, quedadel lado de la resistenda al 
cambio. Hacerla consulta laITC1 es 
andiff,no es debatir. 

—Sin embargo, ustedes plantean 
en lacuestión de confianza que el 
debatetienelímitesponqueesperan 
comornínimoqueseaprueben,por 
ejemplo,laparidadylaalternancia. 

"Lacuestión de 
confianza no elimina 
el diálogo". 

"Queremos 
devolverle l ala 
ciudadanía] la 
confianza en la 
politica". 

Ynoesuncapricho,porquesimantu-
viérarnoslainterpretacióndequees-
toterminacuandoelCongresosema-
nifiestaydiceotorgarnoslaconfmnza 
y nohay todavía una manifestación 
legislativa de ese otorgamiento, es 
una posibilidad todavía abierta que 
lalegislaciónno avanceenelsentido 
que estamos solicitando. 

—Si esto llega al TC, ¿ustedes pedí-
rían queEmestoElume seinhlba al 
haberadelantado opinión? 
Consideramos que esto no debería 
llegar al TC. Enviar esto al TC sería 
una manera más de estorbarla refor- 

ma. Si (moque nosedebloadelantar 
opinión sobre algo que podría llegar 
a supropio tribunal. 

—Cuando el presidente presentó 
los 12 proyectos de refomm, habló 
de que era una reforma integral. 
¿Porquéhanelegidoesoscincopto-
yectos para esta cuestión de con-
flanzayno losotros? 
El proyectopresentadoporlaComi-
sióndeAltoNiveltieneunavocadón 
deimegralidad,peronoenelsentido 
de no puedes mover una ficha por-
que se cae el Jenga'. Hemos dejado 
de lado todo lo que tiene que ver con 
reladones entre el lecutivo yel Le. 
gislativo. 

—También han dejado fuera todos 
losproyectos referidos agobiemos 
regionales y municipales, a pesar 
de que uno de los cinco lineamien-
tos del gobierno es la "descentrall-
ración efectivapara el desarrollo". 
Porque hemos elegido. 

—¿Laspoliticasde Estado no debe-
rían serprioridad? 
Sí, por supuesto y están reflejadas 
también. Cuando tienes que elegir, 
haycosas que se quedan fuera. Esto 
no debe leerse como que son cosas 
alas queno lesdamos importancia. 

—Otro de los proyectos queno han 
incluido es el que habla de la valla 
para quena partido mantenga su 
inscripción: participadón en elec-
cionesymilitaredzi. 
Nosotros hemos elegidodestacarel 
temadelademocraciaintema 

—¿De qué sirve la democracia in-
terna si igual puedenno participar 
en elecciones y mantenerse como 
partidos cascarón? 
Sirve de mucho porque necesitas te-
neralrededorde 280.000 votos para 
participar. Si no, estásfuera. 

—Otro tema que haquedado fuera 
es el de circunscripciones electora-
les de máximo cinco representan-
tes. Esta, además, es una iniciativa 
similar a la que presentó su antece-
sorVfilanuevajuntoconelproyecto 
de bicameralidad. 
Noesquenoleestemosdandopriori-
dad,noestarnoshadendoconfianza 
de eso. Nos importa tanto que esta-
mos incluyéndolo enlareforma. 

—No queda claro cuáles han sido 
los criterios para pdoricar algtmos 
proyectos enlacuestión confian- 
a.  
son temastécnicos queya han teni- 
do ciertacontinuidad en el debate, 
¿porquéunos siyotros no? 
Esta reforma es para la ciudadanía. 
Queremos devolverle laconfianzaen 
lapolftica,enquenovaaserunaacti- 

vidadInfiltradadecorrupción,deim-
provisados cuyo financiamiento no 
es necesariamentetransparente; en 
quelos partidos son entidades vivas 
quegiranalrededordepreocupado. 
nespúblicasyqueno son cascarones 
jurídicos. 

—¿Se consultó a los miembros de 
la Comisión deAlto Nivel respecto 
aquénamasdeberianpriorizarse? 
No,estaesunadecisióndelgobierno. 

--¿Sientaunprecedentepellgroso 
usarlacuestióndeconfianzaenese 
extremo? 
Steven Levitsky habla de la impor-
tanciadel refrenamientopara la su-
pervivencia de las democracias: el 
uso responsable de las armas más 
extremas que la Constitución te da. 
Las armas están ahí. El uso dene que 
serresponsable. 

— ¿Por qué no se quemó el último 
cartuchodeldiálogo, yendo alaCo-
misiónde Constitución? 
Antesdelarchivamiemo, nos senta-
mosporinvitadónnuestracon todos 
los voceros. Hay otro tema que hay 
que tomar en cuenta: la cuestión de 
confianza noeliminael diálogo. 

—¿Cree que puede haberdiálogo 
conelCongtesodespuésdeesteepi-
sodio? 
Absolutamente. 

—En este contexto, ¿no le parece 
unnialmomentoparaplanteartma 
reforma que implicaba consensos 
políticos que elgobierno no estaba 
en capacidad deconseguir? 
Sinceramente,piensotodolocontra-
rio. Quizá solo gobiernos que no tie-
nenpartido, que no tienen bancada, 
que asumen en una transición presi-
dencial... Enesa aparente debilidad 
es que se puede generar suficiente 
confianzaerdagentedequenoseestá 
trabajandoparafortalecerunpartido 
o una carrera, y que se puede hacer 
las cosas que se consideran correctas. 

—Ustedes gobiernan mirando lo 
que opina la población. ¿Porqué 
creenquee1C,ongresolohacedees-
paldas a la opinión pública? 
Las reglasdelapolíticape_mthenque 
haya representantes que respondan 
a intereses que no son públicos. La 
manera en la que están enfrentando 
lareformadeja eso en evidencia. 

— Luego de su experiencia como 
primerministroApiensacontinuar 
enlavidapolltica? 
Yo he llegado a la actividad políti-
ca porsorpresa para mí, cuando fui 
convocado al Ministerio de Cultura 
yahora alaPaL La trayectotiapolí-
ticanoestabaen misplariesynoestá 
enmis planes ahora — 



2> DIARIO CORFIEO.FE 
LIMA/DOMINGO 2 DE JUNIO/2019 

CORREO 
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VÍCTOR 
GARRA TOMA 
"PARLAMENTO NO 
PUEDE ACEPTAR 
UN MANDATO DEL 
PRESIDENTE" 

411  

teádá oxo.~1 

Respecto alas dos acdonespropuestaspor el congre-
sista Gtlbert Violeta, la demanda competendalyla ac-
dón de amparo. ¿cree que van a prosperar? Espero que 
no, porque en el primer caso el Ejecutivo no pretende usur-
par una competencia que le corresponde al Parlamento; lo 
que el Ejecutivo pretende es señalarle al Congreso cómo quie-
re que apruebe una norma, una cosa diferente; no le quita 
la competencia, le está ordenando que la ejerza decana de-
terminada manera. Además, para presentar una acción de 
conflicto de competencia (ante el Tribunal Constitucional) 
se requiere una decisión institucional, es decir, el pleno del 
Parlamento tendría que aprobarlo. En el caso de la acción 
de amparo, se puede presentar individualmente, pero ahí 
el problema es que ala fecha no existe una amenaza inmi-
nente, es decir, supongamos que el Parlamento no cede a 
la cuestión de confianza, pero no sabemos stel Presidente 
hará uso o no de su facultad de disolución del Congreso, no. 
ha afirmado nada en ese sentido, no ha sido tajante. 

Si el Congreso llegase a aprobar el presentar una de-
manda competencial. ¿el magistrado ErnestoBlume 
debeinblbirse,comoalgtmasvocesdediandan?Enefec-
to, el magistrado Blume hapresentado a titulo personal una 
opinión en el sentido de que es inconstitucional, como en 
efecto lo es la conducta asumida por el Poder Ejecutivo. 

Entonces, sí tendría quelnbibizse.Debería inlubirse, pero, 
como vuelvo a repetir, no creo que el Congreso utilice esa 
vía. Primero, porque no es la pertinente, yen segundo lu-
gar, porque se escabulle del tema principal, yes que el Par-
lamento no puede aceptar, no puede admitir un mandato 
del Presidente de la República. 

Entonces. ¿qué acción debió seguirse 
en este caso? No es un tema que deba re-
solverse judicialmente, es un terna donde 
hay un pulseo de carácterpolírico. La situa-
dónjudicial se presentaría en el caso de que 
se planteáqe la disolución del Congreso. Ahí 
sí habla una discusión de si esa disolución 
se da dentro o fuera de la Constitución. 

¿finé acción sería en ese caso? En ese 
EXPRESIDENTE 	caso, una ación de amparo. 
DEL TC 
Abogado 	¿Ante elTC o el poderJudicial? Eso co- 
constitucio- mienza en el PoderJudicial Solo interven: nalista. Fue 
ministro de 	dría el ente'  urisdiccional en el contexto de 
Justicia 	que ya se ha producido la disolución, an- 
desde et 18 	tes, es un escenario de pulseo politico. 
de marzo 
dei 2010 at 	ilE1Congreso pudo devolverla cuestión 14 de 
setiembre 	de confianza? Sí, la pueden devolver, es 
de ese  año 	otra posibilidad, la rechazan por imperti- 
durante el 	nente y no se pronuncian_ Como digo, ese 
segundo 	es todavia.  uncarnpo delucha política otras- 
gobierno de queda del entendimiento. Atan García. 

;EWA 
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ABOGADO CONSTITUCIONALISTA 

O 
"EL TC HA SIDO 
CLARO SOBRE 
EL USO DE LA 
CONFIANZA" 

ENRIQUE 
GSI 
"CUESTIÓN DE 
CONFIANZA NO 
ESTÁ SUJETA A 
CONDICIONES" 

¿Cuál es su opinión respecto ala cuestión de confian-
za planteadapor elEjecutivo? Encuentro problemas de 
fomia y de fondo. Los de forma, la cuestión de confianza, 
como esta 	está sujeta a condiciones y no púe- 
de estar sujeta a condiciones. Tambiénle hanpuesto unpla 
zo; el presidente delConsejo de Ministros (Salvador del So-
lar) no puede decir que enun plazo tal se tiene que aprobar 
unproyecto de ley tal como él quiere; es unproblerna defor 
ma insalvable. En segundo lugar, como ha sido planteada 
tiene unapresunción que es inadmisible. porque el presi-
dente del Consejo.de Ministros dite que si no votan en 15 
días entenderánpm rehusada ti cuestión de confianza. La 
cuestión de confianza no sepresume rehusada o conferida, 
el Congreso se reúne, vota y da o no la da.  

¿Y los problemas de fondo? Ya el presidente del Tribu-
nal Constitucional (TC), el doctor (Ernesto) Blume, deuna 
manera muy ponderada,lia indicado que hayun problema 
de fondo insalvable, y es elrejativo ala materia de reforma 
con.stitucional las propuestas que ha planteado el Ejecu 
tivo en su cuestión de confianza _sonde dos tipos:iniciati-
vas legales con ellas no hay ningún problema, el Ejecutivo 
puedehacer cuestión de confianza sobre ellas e iniciativas 
de reforma constitucional Según el artículo 206 de la 
Constitución, esas reformas son exclusivas competendas 
del Congresa al punto de que esas leyes ni siquierapueden 
ser materia de observación por el Presidente (de la Repúbli 
ca). Entonces si el Presidente no puede observ-ar unaley de 
reforma constitucional comobienlo ha dicho Blume, mal 
podría el Ejecutivoexigir que el Congreso apruebe una de-
termínadareforma constitucional sin modificar su esencia. 

¿A qué nos neva esto? Se estáprocluden-
do un conflicto de competencias entre el 
Ejecutivo y Legislativo,laforma democrá-
tica de solucionar el conflicto de compe-
tencia esa través del TC. no a través de la 
fuerza, la intimidación ola amenaza de la 
disolución del Parlamento. En el TC hay 
un procedimiento que se llama proceso 
competencial por el cual tanto elPresiden 
te de la República como el del Congreso 
podrían plantearle el TC que dirima, que 
diga qué es competencia del Congreso y 

ABOGADO 	qué es competencia del Ejecutiva PENALISTA 

Letrado por iftequé naturaleza es este codflicto? la PUCP con 
Lo que no puede elPoder Ejecutivo es dar especiali- 

dad en 	Por denegada la confianzasi le modifican. Derecho 	sus proyectos, esa presundón es incons- Penal 	titudonal Entonces estaríamos yendo 
Económico. hacia un dalo conflictointerinstitucional Fue 

que le liaría un grave daño al país. diputado 
por Urna y 
miembro de ¿Cree que estas acciones pnedenpros-
la Comisión perar? Yo deo que sí, depende del peti- Bicameral 	

torio y cómo la planteen. de Presu- 
puesto.  

PRESIDENTE DE TRANSPARENCIA 

ALLAN 
WAGNER 
"SOLICITUD 
DEL GOBIERNO ES 
ABSOLUTAMENTE 
CONSTITUCIONAL" 

¿ElEjectitivo y elCongreso podránllegarun consen 
so? En Transparenciaplanteamos una negociación paralle-
tpu-  aun entendimiento que permite sacar adelante las re-
formas sustantivas etilos plazos necesarios y que puedan 
regir en las elecciones del 2021. 

¿Algunodelospoderespodríaceder?Unanegociaciónsigni-
ficaque ambossepringan deacuerdoybusdirlamejorsolción. 

¿Considera que elltedsodequie elCongresonobayasus-
pendido alfiscalsaprentoPedro Cliávarryfue el doto-
nantepar-a la cuestión de confianza? Creo que han sido, 
unconjunto de elementos que se fueron aannulandoy crean-
do una situación de crispacióny confrontación entre Ejedu-' 
tivo y Legislativo. De alguna manera, es elresultado que es-
tamos experimentando ahora Pero la cuestión de confi.an 
za debe ser una oportunidad Para sacar adelante lasiefonnas. 

arsdncoroectospreseMadosporelEjecuthosoneseR-
ciales para lalucba contra la corrupción? Creo que las 12 
del Ejecutivo sonnecesarias:Ellos hanpriorizado cinco ensu 
planteamiento de confianza, pero diría quelarefonnapolítica 
debiera abarcar más temas induyendo labicameralidad. 

¿ElEjecutivo está presionando para la aprobación de 
las reformas> La cuestión dé confianzatrata de plantear-
le al Congreso trabajar las reformas y en ese sentido Trans-
parencia ha emitido un comunicado poniendo énfasis en 
gire es la oportunidad para sentarse a negociar (...) y sacar 
adelante Las refoimaS que soniráportuites para nuestra de-
mocracia, sobre todo con miras a las elecciones. 

¿Entonces no ve lin ánimo de con-
frontación contra el Congreso? Se po-
dría decir lo mismo del otro lado. Creo que 
no es el momento de ponerse a arrojar pie-
dras irnos a otros, sino más bien tratar de 
encontrar una solución para llevara cabo 
la reforma politica que el país necesita . 

• 
cuestión de confunzapresentada 

es Constitucional? .Absolutamente. ILLIII 
VIPER 	¿A pesar de establecer un plazo en el 
DtpLOMÁTIco 	documento? Se están dando opiniones PERUANO 
Presidente 	diversas, para todos Tos gustos. En rea 
de la 	lidad, el planteamiento es consúmelo- 
Asoc iación 	nal y la respuesta qué dará el Congreso 
Civil 	también lo será.  Tsnspereri- 
cta. Fue 
canciller, 
ministro de 
Defensa y 
presidente 
de la 
Comisión de 
Reforma del 
Sistema de.  

Justicia. 

¿considera que la cuestiondeounfianzadelEjectdivoestá 
bienplanteada? No, aten el fondo, ni enlafonna En primer 
lugar, la cuestión de confianza no puedeversarsobrenormas 
que impliquenuna reforma constitucional El Ejecutivo solo 
puedefomsdar suiniciativa dereforma, pero el debateylaapnp-
baciónoxrespondea alCongreso.Erisegundohigar, 
nal Constitucional(TC)hasidoclaro en definir quelacuestión 
de confianzapnedesesutikadaparalaaprobacióndenormas 
legales y, agregameowarias paralagestiónde Gobierno. Lo cier-
to es que ninguna delasnormasPlanteadas tiene quever con 
ella En temer lugar, el pedido no puede irnponerplazós pre-
ventoriosparala aprobación, nitampocopuede significar, en 
el stmuesto de que una nora nos sea aprobada etilos térmi-
nos qué quiere &Ejecutivo, se entenderáque ha sido denega-
da. Aquilo que hay es la utilización de tonos paraacentuarla 
confrontación cuandolo que elPerúrequiere elbajarlos de-
ribeles y generar un clima de concordiay diálogo. 

¿Compartela postura delpresldentedelTC., quien cues-
tiona la medida del Ejecutivo? la Constitución es un códi-
go de concordia y de entendimiento. Se basa eh ellesneto de 
los diferentes poderes alos otros encuanto asus competencias  
y funciones. Lo que noto es que aquí eso nosevienehadendo. 

El legislador Gilbert Violeta promoverá una deman-
da competencial y una acción de amparo en defensa 
del Congreso, ¿son viables? La demanda competencial 
es una medida que fonnulaunpocler contra otra El señor 
Violetanó tiene la representación de todo elPariamente, ahí 
hay-un problema formal 

¿Y la acdón de amparo? Habría que verlos términos bajo 
los que la sustenta, pero el Congreso tiene mecanismos 

para actuar frente a lo que haocurrido que 
no requiere una etapa 

¿Cómo cuáles? El Congreso podría no re-
solver el terna, podriadarla confianzayen-
trar a debatir, someterse aloSplazos e inter-
pretadones queprefendetenet elEjecutiva 

una 	¿podríamos apuntar a uneseenado de 

11 tonsensce Hay que entender que el Eje- 11.191D1 
CONsTITUcioNAL 

altivo tiene una posicióne_natica. Un día 
ISTA 	 convoca a dialogó-y al siguiente cuando es 
Saltó a la 	convocado prefieren asistir, etc Hayun 
Oalftica en 	jryvenir giren° hace predecibleb conduc- 
1996 como 	ta de las partes hoy contrapuestas. 
parte de los 
asesores de 	 _ _ 
la Munid- 	¿Quenace~asautondadestienenque 
palidad de 	hacmmverdaderocs=endecondendaEs- 
Lima. Fue 	tánllevandoalpaiSaunasituadóndeingobff- 
conliTsista nabilidadinaceptable. Porunlado, elEjecuti- 
entre  's 	votieneaueentenderquedeberespetaralCon- 
aris 001 y 	-- 
2006, 	gres° enlasformasyenelfondo;yelPariamen- 
militante 	to puede debatir con prioridadlos proyectos 
del PPC y 	que el Ejecutivo presenta, La democracia 
Somos Perú. es  ~arcada quien  1"ompetmcia  

CORREO/TEMA DEL DÍA 

JURISTA Y'ABOGADO PENALISTA 

¿El decir que el Ejecutivo "valorará" 
si se diosa confianza es constittido-
nal? Estas cuestiones de confianza no es-
tan limitadas por ciertos parámetros es-
trictos, de tal forma que en realidad es un 
tema básicamente más de naturaleza 
política que jurídica y lo que importa es 
encontrar soluciones. 
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Opiniones 
divididas sobre 
el pedido del 
Ejecutivo 

Tras lapresentación de la cuestión 
de confianza, El Comercio 
conversó con ocho expertos para 
conocer su opinión sobre si el 
pedido del Ejecutivo se ajusta alas 
normas constitucionales. 

GONZALORAMÍREZDELITORHE 

¿Es constitucional pedir cuestión de confianza para 
proyectos que buscan reformar la Constitucion? 

Interrnedlo 1191 No 

Domingo 2 de Junio 

César 
LandaArroyo 
(Ex presidente del Tribunal 
ConstitucionaD 

"Es constitucional" 

Ajuicio del ex presidente del Tribunal 
Constitucional, la cuestión de confianza 
plan eadapor el Ejecutivo es constitu-
cional. 

Según explicó, "la Constitución esta-
blece que se plantea cuestión de con-
fianza cuando se forma el Gabinete y se 
expone la politica general del gobierno". 
Además, señala que puede ser plantea-
da a propósito de 'políticas de gobierno 
o de gestióny las medidas principales 
corno proyectos de ley, es decir, asuntos 
de poder'. 

Segúnexpresa, estosproyettosde ley 
son importantespara"garandzarlalucha 
contralacorrupciónyla impunidad". 

Landa estima que "lo que está plan-
teando la moción deconfianzano altera 
el artículo 206 [de la Constitución)", que 
indica que el Ejecutivo no puede obser-
varlas reformas constitucionales, por lo 
que el Parlamento aún deberá seguir el 
procedimiento ordinario. 

Natale 
Arnprimo Pla 
(Expertoenderecho 
constitucional) 

"No es constitucional" 

laConstituciónexpresamentehaelimi-
nadolaposibilidad, incluso, de queel Po-
derEjecutivo observeunaleydereforma 
constitudonar, dijoNataleAmprimo,so-
ciodelestudloAmprimoyFluryAbogados. 

Segúnexplicalaposibilidaddeuna 
cuestióndeconfianza se refiere anormas 
derangodeley, node reforma constitucio- 

quetienenqueverconlagestióndel 
pmpioEjecutivo". 

Para el experto, cuando el Congreso 
lleva a cabo un reforma constitucional, 
hace una labor de poder constituyente y 
respecto a este"no hay nadle que pueda 
cuestionar esa decisión". Para Amprimo, 
que el goblemopueda hacer cuestión de 
confianza sobre esto "Implicaría que pue-
de cuestionarla función constituyente 
[del Congreso] o condicionar esa función, 
lo cual no está permitido". 

Elena 
Alvites 
(Experta en derecho 
constitucional) 

"La cuestión de confianza 
está en el marco de una 
política del Ejecutivo" 

Para la docente de la Universidad 
Católica Elena Alvites, las políticas 
dela gestión del Ejecutivo sí pueden 
recaer'en la cuestión de confianza 
como mecanismo de control de cela-
cionesyde equilibrio". 

Recordó que en noviembre del año 
pasado"el Tribunal Constitucional se 
ha pronunciado dando un concepto 
abierto dela cuestión de confianza" y 
corno herramienta para llevar acabo 
las políticas del Ejecutivo. 

Según detallaAlvites, prohibir 
que el Ejecutivo pueda plantear una 
cuestión de confianza respecto a sus 
políticas, sin importar que estas im-
pliquen una ley de reforma consti-
tucional,"es ir contra el principio de 
balance de poderes". 

Víctor 
García Toma 
(Expn3sidentedel Tribunal 
Constitucional) 

"No cabe una cuestión de 
confianza sobre temas de 
reforma constitucional" 

"La reforma constitucionalforma partedel 
ejercidodeunpoderconstituyente", ex-
plicaGarcía Torna. En ese sentido, asegura 
que los únicos condicionamientos previos 
son los que establecela propia Constitución 
vinculados aque nose puede hacerrefor-
mas de forma. 

Explica, además, que no existen meta-
nismos posteriores demodificación"salvo 
la dedaratoriade inconstitucionalidad". 

Asf,aseveraque"elPoderEjecutivo,salvo 
queplanteeunaaccióndeinconstitucionali-
dad, poda formaopor elfondo [...] no tiene 
otromecadsmoparaimpearqueesepoder 
se lemademaneraautónoma". Porello 
creequeunocabeunacuesdónde confianza 
sobreternas de reforma constitucional". 

Samuel 
AbadYupanqui 
aepertoen derecho 
constitucional) 

"Jurídicamente no tiene 
ningún impedimento" 

ParaSamuelAbad,lamedidatomadapor 
elEjecutivotienesentidoconsttudonaL 
Recordóquedallopasado,cuandoelpre-
sidentedelConsejodeMinistrosplanteóla 
cuestióndeconfainza,sepidióporproyectos 
dere_formaconsdtudonal 

"ElGabineteestima,porqueessudeci-
sión,que,porejemplo,lareforrnapolídca, 
plasmadaenproyectosdeleyqueúnplioan 
larefomuconstitucional,requierecontar 
conlaconfianzadelCongreso",aseguró. 

ExplicaquenadieobligaalCongreso ato-
mardecisiones,yqueelEjecutivoleplantea: 
"Necesito tuconfianzasobreesto. Meladas 
onomeladas.Punto". 

Estimó, además,quelas iniciativas le-
gislativas en cuestión "sonproyectosde 
leytrabajado,sporunaconus' ión especial 
ydesarrolladosacadémicamenteen buen 
dempo.Vale decir que noestamos hablan-
do de algo nuevo". 

Delia 
Muñoz 
(Experta en derecho 
constitucional) 

"Tiene dos grandes vicios 
procesales" 

"La Constitución establece una cláusula 
abierta para plantearlos pedidos de con-
fianza", explica la abogada Della Muñoz. 

Sin embargo, opina que la cuestión 
de confianzapresentadaporel primer 
ministro tiene "dos grandes vicios proce-
sales", pues estáhasada "sobre el pasado 
[por proyectos de leyqueya presentó] y 
un hecho futuro incierto [la posibilidad 
de que no se aprueben las leyes como las 
planteó el gobiemor. Por ello, el plan-
teamiento de Del Solarrompería con "to-
do el esquema de control de poderes que 
es el que desarrolla la Constitución". 

La especialista precisa que la cues-
tión de confianza"debe estar ceñida a 
la ejecución de las políticas públicas del 
Ejecutivo". 

Oscar 
UrviolaHani 
(Ex presidentedelTribunal 
Constitucional) 

"No le daría la oportunidad 
de observar la reforma" 

Paraelex magistradoóscarUrviola,nohay 
impedirnentoparaqueelEjecutivoplantee 
laconfianzaporiniciativasdereformacces-
titucional"LaspolíticasdeEstadoseimple-
mentanatravésdelasiniciativaslegislativas 
ylasquepuedefonnulrelEjecutivosonlas 
de reforma constitucional olasdelegislación 
ordinaria",señalaelconstitucionalista. 

Aclaró,además,quelaúnicaformade 
desarrollarpolkicas de Estadoesatravésde 
leyesyquelalegislacióniadaelC,ongreso, 
ejerciendolafundóndelegisladoren 

constituyente". 
Urviolatambiénprecisóquelasiniciati-

vasIgislativasdereformaconstitucional 
"formuladasen unacuestiónde confianza" 
podrían,luegodepasarporelParlamento, 
"noserdel agradodelEjecutivo".Peroello 
noledmialaopommidaddepoderobservar 
esa refonna. 

Aníbal 
Quiroga León 
(Experto en derecho 
constitucionaD 

"Notiene límite en 
la Constitución" 

"Esunainstirución [lacuestiónde confianza] 
quesehautiliz.adopoco",manifiestaQuiroga, 
paraexplicarlafaltadeentendirniento"de 
estafigma.Segúnplantea,laCattaMagnano 
establece límites paralacuestióndeconfian-
za, algoquelasente.nciaquesedio [enno-
vitanbrepasado] delTribunalConstitucional 
sobreeltemarepite". 

Asegura que el Gobierno, en este casoa 
través d el primer ministro, puedeplantearla 
medida 'por cualquier iniciativa que quiera 
tener", inclusive una reforma constitucional. 

Sinembargo,afirmóque el presidente no 
puedeobligaral Congresoavotardeunarna-
neradeterminada"lasleyesseaprueban en 
elCongresopreviodebateo nose aprueban. 
Nadielospuede obligara aprobarunaleyy 
menosunareforma constitucional". 
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EINITREVISTA,21  
ENRJOUE GHERSI. Abogado constitucionalista y exdiputado 
OPINA OUE LA CRISPACIÓN POLITICA OUE VIVIMOS ESTÁ CREANDO CONDICIONES PARA OUE GRUPOS EXTREMISTAS SE IMPONGAN EN 2021 

RENZOSALAZAR 

JOAQUÍN REY  

@joaquinreyh 

. , 

Cuando 

tenía 31 años; , 
Enrique Ghersi vivió 
desde el Parlamen-
to el último quiebre 

del orden constitucional, en el  
gobierno de Fujimori. Desde 
esa experiencia, opina sobre el 
actuaL enfrentamiento entre 
poderes del Estado. A pesar de 
que esta crisis se produce en 
una coyuntura distinta, Ghersi 
encuentra sus similitudes: 

Con el actual Congreso y el 
estado detribulatión pontica, 
¿cree que al término de estos 
dos años se podrá concretar 
alguna reforma política?:  
Yo no estoy seguro si con este 
Congreso lo vamos a hacer, 
pero tampoco tengo ninguna 
razón para pensar que otro,  
Parlamento sea mejor que 
este. Creo que la tendencia es.  
a un deterioro permanente 
y 'consistente del Congreso. 
Tampoco veo que sea un pro-
blema de cambiar constitu-
ciones. Cambiando la Consti-
tución, no tambias la realidad., 
Este no es un problema legal. 
Este es un problema patico. El 
gran problema en el Perú es la • 
representación política. 

Dado que es un problema po- 
lítico, ¿no cree que reformar 
la manera en que elegimos a 
nuestros representantes y se 
constituyen los partidos, po-
dría contribuir? 
Sí, pero la reforma básica que 
nadie está planteando es la de 

ab' la elección. Gran parte del pro- 
• blema político del Perú deriva 
• de un sistema electoral como 

./.;:,• el que tenemos. Si vamos a 
optar por un sistema de se- 

‹,i4.,i.  • gunda vuelta, tendría que ser 
generalizado. O un sistema de 
representación mayoritaria 
simple por distritos electorales 
Cerrados. Pero este sistema de :• votación proporcional en pri-
mera vuelta para elegir al Con-
greso, con una legitimidad dis-
tinta a la elección presidencial, 

"Yo creo que van a 
disolver el Congreso" 
Perspectivas. Ghersi considera que, por el lenguaje usado, el presidente Vizcarra está decidi-
do a convocar a nuevas elecciones. "En política aprendí que la forma es el fondo", señala. 

y sin una cámara hacional, lo 
que producees unRarlarnento 
fagocitado por los caciques lo-
cales, sin un nivel de represen-
tación nacional. 

El Ejecutivo ha priorizado al-
gunas reformas políticas que 
pretenden mejorar los resul-
tados. Empecemos por las 
elecciones internas ábiertas... 
Delirante. Oue los apristas•van 
a elegir al candidato del PPC o 
,que-los izquierdistas podrían 
elegr al candidato de Con Mis 
Hijos No Te Metas, lo encuen-
tro delirante. De acuerdo con 
la lógica de la Constitución, 
se viola el, principio .de libre 
asociación. Ya me imagino al 
Movadef yendo a votar a las 
elecciones para hacer un boi-
cot a la democracia. Creo que 
es imprudente e ingenuo. 

¿La eliminación del voto pre-
ferencial? 
Creo que es un error. Eso sería 
el caciquismo de los partidos, 
políticos. Yo fui parlamentario 
del 90 al 92, he estado en un 
Parlamento elegido por voto 
preferencial y me he podido 
sentar, a los 28 años de edad, 
con Luis Alberto Sánchez, Ar-
mando Villanueva, Manuel 
Ulloa, Javier VelardeAspillaga, 
Bobby Ramírez del Villary Feli-
pe Osterling.Ers un Parlamen-
to de un nivel altísimo. ¿Una 
lista-cerrada es mejor que el 
voto preferencial? No lo creo. 
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1.4117~9.960. "La democracia es una conquista dela civilización. La naturaleza humana no 
es democrática, sino autoritaria. Para la gente, la democracia es un estorbo. Lo que le gusta al 
pueblo es un tirano benévolo, que te proteja. El viejo paternalismo latinoamericano": ' 

Yri.93chYl ilaznszsms.. "En el Perú, la Cbnstitución es un instrumento del poder que sirve para im- 
poner un programa político. No representa al país Si revisas las constituciones del siglo XX, son 
documentos revolucionarios en los que el ganador le impone al perdedor su visión del mundo'. 

eración de empresas es clave 

/MPÁC'T-0. Gtterst opüiaque avancés'séde'Sén a inCIntivoselegiles, 

¿Oué opina sobre la propues-
ta del Ejecutivo de paridad y 
alternancia? 
Una locura. Demagogia, por-
que tú la paridad no la impo-
nes por ley. Si quieres hacer 
una paridad, pero te volverías 
abiertamente un dictador, lo 
que tendrías que establecer 
son cuotas y directamente se 
elige a la mitad de mujeres y a 
la mitad de hombres. Eso rom-
pería el principio de igualdad 
ante la ley, el principio de libre 
asociación y sería profunda-
mente antidemocrático. 

Respecto a la propuesta para 
que la inmunidad no sea de-
terminada én el Congreso, 
sino en la Corte Suprema... 
Demagogia también: Quien la 
levanta me parece indiferente. 
Yo propuse que fuera el Tribu-
nal Constitucional. Que se es-
tablezca una modificación ala 
ley, según la cual el magistra-
do menos antiguo del TC sea 
el encargado de levantar las 
inmunidades y se acabó. 

¿Por qué no es deseable que 
sea la Corte Suprema? 
Porque lo único que hace la 
Corte Suprema és lavarse las 
manos. La historia de la Corte 
Suprema es la claudicación. 
Por eso le pusieron un Tribunal 
Constitucional,encima. No le 
puedes pasar esa responsabili-
dad a la Suprema porque ellos 
son los que van a juzgar a la 
persona, con lo cual habría un 
conflicto de intereses notorio: 

¿Oué le parece la cuestión de 
confianza presentada por el 
presidente Vizcana? 
Hablemos de la forma y el fon-
do. En primer lugar, la forma 
deplorable Lenguaje chavista, 
tanto del presidente como 
de Salvador del Solar. No son 
las formas de un mandatario 
democrático. El lenguaje del 
mensaje presidencial fue un 
mensaje chavista. Ni Fujimori 
nos trató así el 92 cuando yo 
era miembro del Parlamento... 

¿No cree que se lo han ganado 
algunos congresistas? 
Pero, igual, el presidente de la 
República no puede utilizar ese 
lenguaje intimidatorio ni mato- 

pes en el tIMLávalatdson<  
;;.. producto  de la colgbbración 

¿trequipo especrál'es 
ejerciendo prudentemente' 
Su labe4A;1412~,,,  

Creo qújara~álaá : 
Si no fuera por la,Confésion 
de las empresas, ellos rto.'. 

ró eso se da en el marco 
S' acuerdo con la Nscaria... 

;Ivene,10 qae las empresas 
lián decidido darle, Nos ven-

den la idea de que es obran dr 
la habilidad de los ficates 

¿Usted cree que el acuerdo 

"El premier no 
puede dar por 
denegada una 
confianza. Si 
lo pretendiera, 
sería un golpe de 
Estado». 

nesco. Segundo lugar, tú no le 
puedes poner un plazo al Con-
greso. Un proyecto de ley no es 
una letra. Tú no le puedes poner 
una fecha de vencimiento. Pri-
mero,. porque es inconstitucio-

. 
 

nal. Segundo, porque no son las 
maneras democráticas y, terce-• 
ro, porque es una ingenuidad. 

¿Y sobre el fondo? 
El premier puede presentar 
cuestión de confianza sobre lo 
que le dé la gana. Puede pare-
cer un poco extremo, pero lo 
ha reconocido así el propio TC. 
Pero reformar la Constitdción 
es una facultad exclusiva del 
Congreso por mandato del 
artículo 206 de la Carta Mag-
na. ¿Eso (pié significa? Supon-
gamos que el Congreso vota 
favorablemente la cuestión 

es más favorable a la empresa 
que al Estado? 
No me atrevería a décima por 
que no conozco el acuerdo 
Pero si me queda claro que sin 

de confianza . y libremente, 
porque no tiene ninguna limi-
tación, aprueba en parte o in-
troduce otras modificaciones 
constitucionales con su.crite-
rio. El presidente, por manda-
to del artículo 206, no puede 
observar ninguna reforma 
constitucional. ¿El presidente 
puede hacer Cuestión de con-
fianza de una ley que no pue-
de observart.Es una pregunta 
muy compleja porque la Cons-
titución no se ha puesto en ese 
enrenario. Para mi, se produce 
un conflicto de competencias. 

Pero si el presidente no la ob-
serva... 
Sí, pero lo que ha dicho el pre-
mier es que si no le aprueban 
en 15 días, dará por denegada 
(la cuestión de confianza). Yo 
creo que el Congreso puede 
acudir al Tribunal Constitucio-
nal porque existe un proce-
dimiento velocísimo llamado 
cuestión competencial. Es de-
cir, el-Congreso podría decirle 
al Tribunal Constitucional el 
gobierno está invadiendo una 
facultad exclusiva mía; seño-
res del TC, ustedes- digan si 
puede o no puede 	• 

Y respecto a las que no son 

la raal,boracón de las erinni 
aas irivaiucraaa, 	 no 

,Sidd 
la ley de pialab,,ració

a,:e rea los alr entivos para 

modificaciones constitucio-
nales, ¿se puede poner un 
plazo? 
No. El presidente del Consejo 
de Ministros ha 'dicho dos co-
sas. Ha puesto un plazo de 15 
días. Y, en segundo lugar, ha 
dicho que si en ese plazo no 
se aprueban las reformas tal 
como las ha presentado... • 

Sin modificarsu esenda... 
Bueno, ya se ha puesto aristo-
télico. Vamos a ver qué signifi-
ca "sin modificar su esencia". 
Ha dicho que dará por rehusa-
da la confianza. Primero, eso es 
inconstitucional. Él no puede 
dar por rehusado nada porque, 
de acuerdo con el articulo 134 
de la Constitución, la cuestión 
de confianza se vota. Es una 
votación. Es un hecho objetivo. 
Aqui no hay silencio positivo. 
Esto no es un procedimiento 
administrativo. 

¿Una vez otorgada la confian-
za, no se puede revertir? 
No puede. Cuando el Congre-
so vota, define la cuestión de 
confianza. Si el Congreso la 
otorga, se acabó. El premier no 
puede decir 'lo doy por dene-
gado. Si lo pretendiera hacer, 
sería'un golpe de Estado. 

que id,  empresas se sienten 
a cnriversiip como 	cales- 

¿Le parece excesiva la 
Sión preventiva?  
SS cren auc es excesiva btd?' 
me parece razenable Y np.:i 
es razonable en el derecho 
comparado 'Treinta y seis 
meses es una coriaena ;Ve 
parece que es absolutan en 
te irrazonable, menos con la  
tecnología córnc ba grilletes 

¿Cree que el escándalo del 
caso tova Jato ha dañado la 
idea del mercado? 

crais Lana Jata es una im-
perfección del Estada-no de 
la imperfección del mercado 

"La próxima elec-
ción la ganará un 
movimiento muy 
conservador. Están 
despertando a un 
gigante queno es 
democrático». 

El problema es que puede 
darse la cuestión de confian-
za y luego en el Congreso los 
proyectos se desnaturalizan... 
Es que no se desnaturalizan 
porque el Congreso es au-
tónomo. El Congreso no es 
esclavo del presidente. Eso se 
llama separación y equilibrio 
de poderes. Si el Congreso 
actúa con sabiduría, en lugar 
de seguir profundizando la 
crisis institucional, aprobará la 
cuestión de confianza y poste-
riormente aprobará leyes de 
modificación- constitucional 
distintas a las propuestas por 
el presidente. 

¿Usted ha dicho que el Ejecu-
tivo tendría interés en cerrar 
el Congreso? 
Yo tengo la impresión, por el 

lenguaje, de que a ellos no les 
interesa esta.cuestión de con-
fianza. En política yo aprendí 
muy joven que la forma es el 
fondo. Oue estas discusiones 
jurídicas son siempre justifica-
tivas. Son pretextos. En reali-
dad, las decisiones políticas 
son-distintas. A mí me queda 
daro que elpresidente entien-
de que su manera de recupe-
rar credibilidad y popularidad, 
mejorar en las encuestas, es 
enfrentando a la mayoría fuji-
morista en el Parlamento y lo 
veo muy decidido. Yo creo que 
van a disolver el Congreso. Por 
eso dicen que van a entender 
que cualquier modificación en 
su esencia significa una desa-
probación de la confianza, lo 
que es totalmente ilegal 

Sorprende la cantidad de gen-
te que demanda un cierre del 
Congreso. Mano dura... 
Siempre es así. La dictadura es 
popular hasta que se produce. 
Después todos acaban presos. 
Eso debería recordarlo tanto el 
mandatario como el presiden-
te del Consejo de Ministros. 
Que se vean retratados en el 
espejo de Fujimori. 

¿Usted cree que en el año 
2021, un liderazgo autorita-
rio, populista, pueda tener 
posibilidades? 
Yo creo que sin querer, los gru-
pos de izquierda en el Perú han 
levantado una ola gigantesca 
que se los va a comer. Tengo 
la impresión de que el movi-
miento Con Mis Hijos No Te 
• Metas va a sustituir al fujimo-
risme, sociológicamente ha-
blando, en el espíritu popular 
peruano. Una derecha conser-
vadora y populista... 

Una suerte de Bobonaro pe-
mano... 
Falta el líder, pero el movi-
miento ya existe. Va a termi-
nar ganando esta elección un 
movimiento muy conserva-
dor. Ahora, ese gigante no es 
democrático. Entonces, yo es-
toy altamente alarmado por el 
hecho de que el Ejecutivo no 
esté siendo consciente de esto. 

- Entérese más en: e 
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Los pasos autocráticos de Martín Vizcarra 
• Los enredos políticos y constitucio-

nales del presidente Martín Vizca- 

¿•rraobedecensolo a unapobre aseso-
ría gubernamental o aun 
proyectopolíticopersonal 

quemuypocosconocenycuyosobje-
tivos podrían llegar, en un extremo, 
aviolentarelsistemademocrático? 

Hay claros ejemplos enAmérica 
Latina de cómo constituciones yde-
mocracias han terminado secues-
tradas por quienesllegaronalpoder 
gradas a esas constituciones ya esas 
democracias, jurando y rejurando 
respetarlas, para luego ser desna-
turalizadas ala medida de sus am-
bidones hasta convertirlas en autoritarismos 
reeleccionistas y corruptos. 

Acaso Nicolás MaduroenVenezuelanovie-
ne de ese tipo de secuestro, al igual que Daniel 
Ortega enNicaraguayEvoMoralesenBolivia? 
¿YensumomentoAlbertoFujimorienelPerúy 
los Kirchner (Néstor y Cristina) enArgentina? 

Tampoco fue un secreto el plan de "reelección 
conyugal" para que Nadine Heredia sucediera 
a 011anta Humala. 

Si hay algo que reformar con más 
urgencia en el Perú es precisamen-
te la presidencia y la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

En la cuestión de confianza plan-
teada por Vizcarra al Congreso, irn-
poniéndoleaeste, a través delprimer 
ministro Salvador del Solar, plazos y 
términos perentorios de aprobación 
de reformas de fondo, saltan como 
liebres flagrantes infracciones cons-
titucionales que podrían colocar al 
país en &limbo político. 

¿O es que ello respondería exprofesamente 
aun objetivo político que acabaría con todo lo 
que hemos ganado constitucional y democrá-
ticamente enlas últimas dos décadas? 

No creemos casuales los pasos autocráticos 
que viene dando el mandatario hace tiempo 
y que todos podemos confundir con el ímpetu  

naturalde quienquiere,porejemplo,unpaís sin 
corrupciónyconreformaspolíticas.Nodudaría 
dequeenverdadélasílodesee.aproblernaessu 
pretensióndealcanzareseobjetivo 
desconociendolaConstitudón, al-
terando la separación de poderes 
y desafiando la institución parla-
mentaria, que genera tanta insa-
tisfaccióncomo la que igualmente 
generalainstitucióndelEjecutivo. 

Por defectuosos que fuesen es-
tos y otros poderes autónomos, 
no están sujetos a mandatos pre-
sidenciales de urgencia 

Preferiría pensar que los arrebatos autocrá-
ticospresidenciales se deben aunasobrerreac-
ción populista frente alaindiferenciayletargo 
con que el Congreso, de mayoría fujimorista, 
contempla la lucha anticorrupdónylas inicia-
tivasdereformapolíticadelGobierno. Siempre 
he sostenido que esa mayoría fujimorista no 
tienemejor oportunidad que hoyparareivindi-
car, culos temas anticorrupción y de reformas  

políticas, los daños que perpetró la autocracia 
de 1990 al 2000. 

Sinembargo,elhechodequelasmedidasan-
ticorrupdónyproreformapolíti-
ca descansen solo en la iniciativa 
presidencial, sin acuerdos ni con-
sensos de anchabase,yconfuerte 
injerencia del Ejecutivo sobre los 
demás poderes, revela la falta de 
autoridad moral enVizcarra pa-
ra involucrar al Gobierno y al Es-
tado en el alcance de las mismas 
medidas. 
Ver la paja en el ojo ajeno yno la 

viga en el propio define muy bien la ausencia 
de esa autoridad moral presidencial, llamada 
aunirmás que adesunir, a crear confianza más 
que incertidumbre. 

LeamarianaenPolíticaa 
DianaSeminario 

El Comerdo no necesariamente coincide con las opiniones 
de los articullst.s que las firman, aunquesiempre las respeta. 

•• 
"Si hay algo 
que reformar 
con urgencia 
eslaPCMyla 
presidencia". 
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La receta de Fujimori 

A
unque tiene inicia-
tiva para la reforma 
constitucional, elpre-
sidente de la Republi-
cano hacela Constitu-

ción ni la reforma (Const., art. 206). 
El presidente Vizcarra, sin embar-

go, quiere ejercer un poder "consti-
tuyente" que no tiene. Quiere tener 
el poder de hacer una reforma cons-
titucional según sus criterios, medi-
das yplazos. 

El jefe del Gabinete loha adelanta-
do. Lohadichoensusolicituddelvoto 
de confianza. 

Propondremos, advierte el minis-
troDelSolar,"que elplazomáximoparala apro-
bación de estas iniciativas legislativas venza 
al finalizar la presente legislatura, lapso en el 
cualtambiéndeben ser aprobados, en primera 
votación, los proyectos deley de reforma cons-
titucional mencionados". 

"Si ese plazo es excedido", concluye el minis-
tro DelS olaevaloraremos que la confianza nos 
ha sido rehusada". 

La "confianza" es una expresión de acepta-
ción de parte del Congreso de las personas y 
los lineamientos de gestión de los ministros o 
del Consejo de Ministros. No es un cheque en 
blanco sobre todas las acciones ylineamientos 
de gobierno. 

El ministro dimite cuando se desaprueba 
una iniciativa ministerial de la que ha hecho 
cuestión de confianza (art. 132) . Iniciativa 
ministerial, sin embargo, no es iniciativa cons-
tituyente (o sea, de creación o cambio de la 
Constitución). 

Se trata de dar formalidad a la re-
lación entre el Ejecutivo yel Legisla-
tivo (relación "fiduciaria", dicen los 
expertos). No se trata, pues, de trans-
ferir al Ejecutivo elpoderde crearins-
tituciones de rango constitucional. 

La cuestión de confianza se refiere 
apolíticas oprogramasdegobiernoo, 
eventualmente, aun proyecto de ley 
que facilite o evite la obstrucción ala 
acción de gobierno. Lo que pide este 
gobierno, sinembargo, esvotode con-
fianzaparareformasconstitucionales. 

Losgobiernosnopuedenproponer 
leyes irritas con cuestióndeconfianza 
depormedioy, porestavía, amenazar 

con la disolución del Congreso. 
Imaginemos ungobierno quepropongaqui-

tar elderecho al sufragio a los adultos mayores, 
y pida el respaldo. Tendría que rechazarse la 
confianza. Supongamos unGabinete sucesivo, 
que propongaestablecerlamayoríade edaden 
28 años. Se le tendría que quitar la confianza, 
también. El presidente, porestavía, podría di-
solver el Congreso. 

No se puede hacer eso. No solo porque son 
iniciativas absurdas, sino, sobre todo, porque 
no se puede usar el instituto de la confianza 
para disfrazar un chantaje sobre algo que no es 
política de gobierno. 

las iniciativas de reforma de este gobierno 
no son írritas. El principio constitucional, sin 
embargo, no es distinto: la cuestión de confian-
za no es una espada de Damocles para adquirir 
el poder de legislar constitucionalmente. 

En general, la Constitución debe cambiar 
después de un amplio debate de la sociedad ci- 

vil. Las iniciativas de reforma constitucional 
no debenvenirde la iluminación de ningún 
ser providencial, sino del cambio que se da 
en la realidad de la gente. 

El legislador debe ser un intérprete de la 
gente y de las normas que ella respeta. No 
puede ser un diseñador del orden social. 

El gobierno quiere que se aprueben re-
formas constitucionales que encargó a una 
comisión. Quiere forzar al Congreso, por 
tanto, a dotar a esa comisión de un poder 
constituyente. 

¡Pero este Congreso!, dirá el observador 
imparcial. ¡Cómo dejar en sus manos la re-
forma de las instituciones que él mismo ha 
vulnerado tantas veces! 

Lamentablemente, no queda otro cami-
no. Lamentablemente, la mayoría eligió a 
este Congreso. Le dio un mandato de cinco 
años. 

Las condiciones políticas han cambiado, 
pero no podemos patear el tablero. Tene-
mos que hacerlos cambios sinromperelhilo 
constitucional. 

No podemos usar figuras para, en reali-
dad, quebrar la Constitución. Alberto Fuji-
mori, en 1992, tuvo al frente a un Congreso 
obstruccionista Cuandolocerró, obtuvomás 
de180% de aprobacióndelos encuestados. 

Hoy mucha gente quisiera que los con-
gresistas se vayan a sus casas. ¿Basta eso 
para que el gobierno fuerce las cosas yhaga 
maromas para imponer suvoluntadporso-
bre lo que manda la Constitución? 

El gobierno quiere derrotar al fujimoris-
mo. Ojaláno lo haga invocando la receta de 
Alberto Fujimori de 1992. 
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uando parecía que el 
gesto del presidente 
Martín Vizcarra de 
acudir al Congreso 
para protestar por el 

archivamiento de la reforma de la 
inmunidad no iba a tener mayores 
consecuencias, la Comisión Perma-
nente del Congreso archivó la de-
nuncia contra el fiscal supremo Pe-
dro Chávarry por la irrupción en la 
oficina lacrada en el marco de una 
investigación en su contra. Fue la 
gotaquederramóelvaso.Mediopaís 
había visto las imágenes de su ase-
sora Rosa Venegas y sus agentes de 
seguridad retirando cajas de documentos de 
la oficina lacrada. Venegas declaró que había 
incurrido en ese delito por instrucciones de 
Chávarry. El blindaje del Congreso era escan-
daloso. Vizcarravio entonces la oportunidad 
que buscaba para enfrentarse nuevamente 
al Congreso y decidió plantear la cuestión de 
confianza. 

El anuncio se produjo, además, en mediode 
unareunióndeVizcarraconlaAsambleaNacio-
nal de Gobiernos Regionales (ANGR). Su pre-
sidente, Mesías Guevara, justificó el unánime 
respaldo de la ANGRde manera contundente: 
"Envueltos en la inmunidad parlamentaria 
(muchos congresistas) están, de manera per-
manente, agrediendo, insultando". Aunque 
todavía no hay encuestas formales, todo hace 
pensar que Vizcarra logrará incrementar nue-
vamente su aprobación popular. 

El primer ministro Salvador del Solar ha 
planteado quelacuestiónde confianzaestáata-
daacinco proyectosde reformapolítica que de-
ben ser aprobados "sindesnaturalizarse" enun 
plazo de 15 días.Ias cincopropuestas—impedir 
que condenados puedan postular, elecciones 
primarias abiertas, tipificación de delitos de fi-
nanciamiento indebido de campañas, paridad 
de géneroyreforrna delainmunidadparlamen-
taria—sontodas populares ybastante sensatas. 

El problema es quevarios constitucionalistas 
han observado que no existe en la Constitución 
lafigurade una"negacióntádta"delaconfian-
za luego de unplazoimpuestopor el Ejecutivo. 
Además, el presidente del Tribunal Constitu-
cional (TC), Ernesto Blume, ha declarado que 
el presidente "no está habilitado constitucio-
nalmente para imponer al Poder Legislativo la 
aprobación de una leyde reforma constitucio-
nal". Por lo tanto, un primer escollo que tendrá 
el gobierno es que la mayoría parlamentaria 
podría decidir no ver la cuestión de confianza 
tal como ha sido formulada. 

Si se salva el primerescollo yse vota la cues-
tión de confianza, cabe la posibilidad de que 
el Gabinete Del Solar la obtenga, pero nada  

impide que la mayoría parlamen-
taria siga obstaculizando la ges-
tión del Ejecutivo. Por ejemplo, 
la presidenta de la Comisión de 
Constitución, Rosa Bartra, viene 
impulsando una reforma para li-
mitar el uso del voto de confianza 
y debilitar aun más al Ejecutivo en 
línea con una propuesta anterior 
de Mauricio Mulder que fue cali-
ficada de inconstitucional por el 
TC. No solo esto, es perfectamen-
te plausible que busquen incrimi-
nar a Vizcarra en algún supuesto 
acto de corrupción para plantear 
lavacancia presidencial, como ya 

vienen sosteniendo algunos de sus enardecidos 
partidarios en las redes sociales. 

En caso de que el Gabinete Del Solar no ob-
tengala confianza, la mayorparte dela opinión 
pública celebrará la disolución del Congreso, 
pero es muy incierto lo que podría ocurrir des-
pués. Las elecciones para el nuevo Congreso 
serían probablemente en octubre, pero es di-
fícil predecir cuál sería su composición. Proba-
blemente, Fuerza Popularperdería la mayoría 
en beneficio de una mayor presencia de repre-
sentantes de Acción Popular y de la izquierda, 
pero no está claro cómo organizaría Vizcarra 
su respaldo. Y sería casi imposible que el nue-
vo Congreso apruebe una reforma política a 
tiempo, especialmente en sus componentes 
constitucionales. 

Más allá de un presidente irritado yun Con-
gresoobstrucdonista, loque confirma este con-
flicto es que es inviable un gobierno en franca 

"En caso de que el Gabinete 
Del Solar no obtenga la 

confianza, la mayor parte de 
la opinión pública celebrará 
la disolución del Congreso, 
pero es muy incierto lo que 
podría ocurrir después". 

minoría. En la historia peruana, estas situa-
ciones han terminado siempre en golpe de 
Estado—como en 1968 contra Fernando Be-
launde— o en autogolpe, como en 1992 con 
Alberto Fujimori. Vizcarra está intentando 
una salida constitucional, pero no es seguro 
que la obtenga. 

Todavía es posible imaginar una salida 
intermedia. Requería serenidad ydespren-
dimiento de ambas partes. El gobierno ten-
dríaqueretirar sudesmesurada amenaza de 
valorar que la confianza le ha sido rehusada 
sino se aprueba todo en 15 días a cambio del 
compromiso de Fuerza Popular de aprobar 
las propuestas básicas de reforma en línea 
conloquepiensalamayorpartedelaopinión 
pública. Perolo cierto es que la probabilidad 
de que algo así ocurra es muy reducida. Ya 
el Apra —al que Fuerza Popular suele seguir 
en el Congreso— emitió un comunicado re-
chazando "por impertinente, insultante e 
inconstitucional" la carta emitida por Del 
Solar. Lamentablemente, parece queseviene 
un choque de trenes 
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EL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 
DEBE RENUNCIAR 	-E 

Lia reciente nota de prensa del Tribu-
nal Constitucional del Perú que de-
sarrolla la insólita posición de su 

presidente, Ernesto Blume Fortini, a 
propósito del constitucional 
planteamiento de cuestión de confianza 
presentado por el Poder Ejecutivo en la 
persona del presidente del Consejo de 
Ministros (Art.1331, sobre la base de 5 
puntos específicos, ami juicio, ha 
traspasado el límite de las prerrogativas 
que como magistrado y sobre todo 
corno presidente de un tribunal 
dirimente cuenta el sistema jurídico-po-
litico de nuestro país y por tanto, debe 
renunciar. Lo voy a explicar. La teoría de 
la separación de poderes del filósofo 
Carlos de Secondat, Barón de 
Montesquieu, es uno de los mayores le-
gados de la Ilustración del siglo XVIII y 
se convirtió en un baluarte para la eficaz 
gobemanza de los Estados, sobre todo 
luego de la Revolución Francesa de 
1789, en que fue defenestrado Luis XVI, 
el último exponente del denominado 
Antiguo Régimen. En las democracias 
desarrolladas, es totalmente 
impensable que el presidente de un 
tribunal constitucional, penal, civil, etc. 
efectúe una intromisión al proponer un 
ensanchamiento en el tratamiento de 
las reformas constitucionales y hasta un 
anillo completamente ajeno al ámbito 
de su actividad jurisdiccional, como es 
el respetable y político Acuerdo 
Nacional, cuando las reglas para abordar 
dichas reformas están consagradas en la 
propia Constitución de 1993. Por alguna --E 
razón, existen diversos mecanismos en 
la Carta Magna sobre las vinculaciones 
entre los poderes del Estado y que han 
contemplado que las diferencias, roces, 
enfrentamientos, fuegos cruzados, etc. 
son realmente parte del modus operan-
di de nuestra democracia, por lo que, no 
debiendo sorprenderse, el 
ensanchamiento que ha soltado califica 
como un claro adelantamiento de 
opinión que, por hacerlo, lo descalifica 
y con su punto de vista —es un juez—, 
seguramente sin proponérselo, ha 
expuesto al propio tribunal que 
preside, debilitándolo. Tengamos 
presente que nuestro sistema politico 
cuenta con un ordenamiento jurídico 
que funciona, y muy bien, alejándonos 
de las sociedades anarquizadas, de los 
pueblos de la barbarie o de los Estados 
fallidos. No forcemos fórmulas para he-
chos que ya están en la Constitución. 
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Columna de Opinión 
En defensa del fuero 
parlamentario y la 
democracia 

ROLANDO 
SOUSA.  

Parlamentario andino de FP 

Eabo
lcrlribunal Constitucional. en sentencia N' STC 000Er20 06- 
PC/TC, establece que hay conflicto constitucional por menos -

de atribuciones constitucionales, que lo clasifica entres 
sub-tipos.. a) conflicto constitucional por menoscabo en sentido es 
tricto; b) conflicto constitucional por menoscabo de interferencia; y 
c) conflicto constitucional por menoscabo de omisión. -En el 	I 
conflicto constitucional por menoscabo en sentido estricto, cada -71  
órgano constitucional conoce perfectamente cuál es su competen-  1 

cia, sin embarga uno de ellos llev-a a cabonn indebklo o prohibido 
ejercido de la competencia que le corresponde, lo que repercute 1 
sobre el ámbito del que es titular el otro órgano constitucionar• 
la cuestión de confianza presentada por el primer ministro, si 
bien es una figura constitucional, se haplanteado indebidamente, 
ya que contiene una conminación inconstitucional, al disponer al 
Congreso a legislar dentro de un plazo perentorio, en un sentido 
precietenninado sobre la base de las propuestas presentadas por el 
Ejecutiva y, lo que es peor, incluyen dos propuestas de 
modificación constitucional bajo los mismos candados. 
En 	cipio, los congresistas no están sujetos a mandato imperativo, 

ecir, no están obligados a imposición de órdenes o instrucciones, 
teniendo llenad plena en el ejercicio de sus funciones como 
representantes de la ilación; y, en se lindó lugar, porque las normas de 
reforma constitucional aprobadas por el Congreso no pueden ser 
observadas por el Poder Ejecutivo conforrnelo dispone el artículo 
206° dela Constitudón. En este caso el Poder Legislativo actúa como 
poder constituyente derivada que110 es otra cosa que el poder otorga 1 
do por el Legislador Constituyente al Poder Legislativo para que de 
manera exclusiva y excluyente pueda ínoclificar la Constitución. 
Hoy más que nunca corresponde defenderal Parlamento como 
institución que permite el sistema de pesas y contrapesos y 
preservar la democracia, frente al peligro que significa el 
totalitarismo que concentra en uno solo todos los poderes, 
camino al cual soterradarnente se nos viene conduciendo, al 
pretender cerrar el Congreso y de otro lado se encumbra coma 
presidente del Consejo para la Retoma del Sistema de Justicia 
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Varapalo 
a Vizcarra 
LUIS GARCÍA MIRÓ ELGUERA 

Dando un giro copernicano -después de su lamenta-
ble desempeño respecto al fallo contrario a la ley 
que daba el puntillazo a la Oorruptela de la publici-

dad estatal, en claro respaldo al funesto régimen Vizcarra-
el presidente del Tribunal Constitucional, Ernesto Blume 
Fortini, se pronunció de manera clara, concisa, valiente y , 
determinante contra la inconstitucional arremetida del pre-
sidente Vizcarra, en sil demencia' carrera dirigida a clausu-
rar un poder del Estado'-como el Legislativo-, propiciando -
descaradamente un golpe antidemocrático que debe ser 
severamente penado por las leyes de la República. 
Suficientes comentarios hemos escrito en torno a esta in-
tolerable acometida de quien dice ser presidente democrá- 
tico, pero pretende castrar el contrapeso constitucional del 
Gobierno—representado por el Parlamento- modificando la 
Carta Magna mediante leyes cuyos proyectos los ha ela 
borado un comité probeta designado a dedo por el inquili- ' 
no de turno de Palacio, para reformar temeraria, sesgada y 
mañosamente la Constitución en beneficio propio. Es cierto 
que el entorno progre marxista que mantiene secuestrado 
a Vizcarra tiene una agenda propia, por la cual aspira a di-
namitar la mayor parte de las funcionet de gobierno que la 
Constitución garantiza al Poder Legislativo y endosárselas 
al Poder Ejecutivo. El objetivo es, en la práctica -y desde 
todo punto de vista-, convertir al jefe de Estado en un au-
tócrata con poderes omnímodos. La progresía marxista ha 
comprobado ser incapaz de conseguir votos del ciudadano, 
para ser elegida y aspirar a gobernar. También reconoce 
que es improbable extorsionar a los 130 legisladores para 
tenerlos como rehenes, conminándolos a que validen sus 
caprichos. Sin embargo con fa experiencia de presidentes 
investigados por corrompidos como Toledo, Humaia, PPK 
-y posiblemente Vizcarra- la prógresía ha comprobado ser 
capaz de controlar el país a través de los jefes.de Estado. 
Por ello necesita empoderarlos hastaja -náusea, mientras 
incapacita descaradamente a los congresistas: De esa rna-.  
nera conseguiría hacerse del gobierno sin votos pppulares, , 
¡Como ahora!  
Pero, ¿qué dijo el presidente del Tribunal Constitucional 
sobre el plan golpista Vizcarra?: "Que toda reforma cons 
titucional debe ser debatida con serenidad y prudencia. 
Las reformas que trascienden en el tiempo no son fruto de 
coyunturas ni de un espíritu de hacer tal o cual cambio. El 
sistema constitucio&al se afinca en un eje fundamental que 
es la tolerancia y el respeto mutuo. No deben forzarse las 
cosas. Deben respetarse las competencias de cada órgano 
del Estado que es autónomo e independiente. Si el Congre: 
so aprueba una reforma constitucional el presidente de la 
República no puede observarla. Así lo establece el artícu-
lo 206 de la Constitución, Su capacidad de observar leyes 
del Congreso está constreñida a las normas ordinarias, 
orgánicas y de desarrollo constitucional. El presidente de 
la República no está pues habilitado constitucionalmente 
para imponerle al Poder Legislativo la aprobación de conte-
nidos o alcances de una ley -menos un conjunto de leyes-
para reformar la Constitúdón, porque el artículo 206 de la 
Constitución expresamente se lo prohibe.'`  
Precisamente lo opuesto a lo que viene haciendo el golpista 
Martín Vizcarra."© 
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CARTA 
MARCADA 
La increíble irrupción del Sr. Blurne. 

1 presidente del Tribunal Constitucional (TC), 
Ernesto Blume, ha ingresado como una tromba 

--- ala escena del conflicto Ejecutivo/Congreso, co-
locándose al lado del segundo. Ha señalado que 
el presidente de la República "no está habilitado 

constitucionalmente para imponer al Congreso la apro-
bación del contenido 'o alcances de una Iey de reforma 
constitucional". 

También ha señalado que no se pueden ni se deben 
imponer las cosas (sic). Poco antes señaló que la Cuestión 
de Confianza (CdC) es algo extremo (sic), que debe utilizar-
se en casos que realmente correspondan, amén de otros 
comentarios siempre en la línea de favorecer la posición 
del Parlamento. 

Su actitud es imprudente. En el orden institucional, no 
hizo la salvedad de que sus opiniones no son las del TC; al 
contrario, se ha cuidado de que aparezcan como propias 
del colegiado, al extremo de difundirlas a través de los 
canales e imágenes oficiales del organismo que preside. 
Una de los magistrados ha debido de aclarar que su pos-
tura es personal. 

En el orden de cosa.sjurisdiccional, siendo una posición 
individual, inclusive, es,el adelanto de opinión del titular 
de un organismo que podría en algún momento diluci-
dar vía inte_rpretación alguna de las decisiones que ahora 
se encuentran en tensión, en calidad de última y/o única 
instancia de los procesos constitucionales. Esta falta de 
discreción no puede resolverse con su inhibición si alguna 
causa llegara al TC, porque el daño es mayor; su interven-
ción manosea y vicia la independencia.del organismo que 
preside, abusando de la condición pedagógica, arbitral y 
controladora del TC. 

En el orden de la verdad material, sus comentarios son 
desafortunados e imprecisos. Blume esconde ex profeso 
la sentencia del TC de noviembre pasado (Exp, 0006-2018) 
aprobada por unanimidad contra la reforma del reglamento 
de Congreso. En esta sentencia se cuestiona la pretensión 
de regular desde el Legislativo la presentación dela CdC, 
calificando este mecanismo como una prerrogativa amplia 
y abierta del Ejecutivo, un campo de acción que no puede 
ser recortado. 

Meses después, Blume le dicta al Gobierno, eso sí envías 
de imposición, otros mecanismos, indicando que la CdC es 
extrema y que debe usarse enotro momento, incurriendo 
en lamisma conducta del Congreso que el TC ha corregido. 
Más allá de su cambio de opinión en tan cortotiempo, y de 
un probable conflicto de intereses respecto de sus pasadas 
defensas judiciales, es probable que la dosis de tolerancia 
que recomienda a otros, la necesite él. 
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Percy Medina, jefe de Misión en el Peru de IDEA Internacional. y el analista Luis Benavente coinciden en señalar que 
el contexto y la just.ificacion para el autogolpe del 5 de abril de 1992 distan de la cuestión de confianza planteada esta 

semana por Martín Vizcarra. Ello debido a que la medida se ampara en la Constitución peruana. No obstante. 
Benavente señala corno puntos en común "el fuerte desprestigio" del Congreso y "un aprovechamiento" por parte 

del Ejecutivo, desde donde el jefe de Estado muestra "signos de au toritarismo". 

...M-~ea la Nación televisado, don de solo aparece el entontes' pieskIentAberto Fujjmojj.  As] se anunt 	gobernad,'" disderelPalamodpde Crienmilintd a sil gabinete' 
' • ' 	 - 	 , •Alitu... net degniposternaristasy enfrentanlientolentinef 

"yelLerrislatno. IiiltailkeSt15)114 
	

- 
~acciones:frente a la politica do~lageruPCIóndeXoblerno, 

.Dos cárnaras, ambas ericabeudaspcirmlembros del Frente „ Democratko (Fzecleipo). • • 
"Disolve_r 	. 41 	.•  • /1".41.: Una nneva estructura orgánica, laques naba4. mediante-p~- 

..,,-..z.; 	»Oposición dglleommsoa 	, •e eyesYr~. 'a . •i.-. 	gestión publica, coinallscalhacIón;hichaantite~sha Y 	 . Sustificacion teconstruccdmnactonaL 	.. ,  
7  ,Lt-fmrhas , .5:tulejitgrarliifiewzraclittial.r....,,_ Anzacsfenéde 	..":, ..,..; ....5, 

	

-." 	Accione:, 	..,,,...- "T''''  II> 	-: .,...... 
, I IIPSW;. Vi51; ^ iSé'nenievnchan.~""""":11~. 2=7"1"1""9"4"WIlro rin'.':.4;„ t,...,..  w , ~di:latón el AFTA ni Acción %pular. 	• ' ' 	' ..' ' . '' 	Coni:ecuencia, , 	.. 

Contevro de 
la medida 

:11~1.1 
.". 	Rol del 

congreso 

' 	To7...tual del 
•;"?‘ 	anuncio 7

Wrinlenrfir' 	 - „,Txtitielass,ticiiiinó  • 	Ifirunnteurniteroend faalltadestaaneja 
cliettiónde,conflámlál Congreso de bitepfitillca". rt 	

• x•rt u 

' aprobación.  s1eglstis vas refmmaconstitudonal. 

. 	'que a re . puertaauna eventual 
• 

• i'ltr?`-'.144,'Ii 
:Ti • ' selp

tontinnai:dejo 
4,inearala 

• . 



POLÍTICA DOMINGO 2 DE JUNIO DE 2019 3 diarioUNO.pe 

Tras el zafarrancho hay una posibilidad 
de dar la estocada de muerte a las mafias 
El país está enfermo yen medio de un pandemonio desde que el presidente Vizcarra se puso, 
amarró bien los pantalones y planteó la cuestión de confianza. Pero, donde aplicó el dedo brotó 
nuevamente la supuración del fujiaprismo, Tribunal Constitucional y otras mafias. 

El país está polarizado: 
los que están a favor de la 
cuestión de confianza y el 
cierre del Congreso y los 
que dicen que ambas co-
sas son inconstitucionales. 
Pero, al margen de ello, hay 
quienes ven la oportunidad 
de enfrentar a las mafias y-
de eliminarlas del panora-
IO2. 

Y esto se ve claro, por-
que han saltado las ali-
mañas que medran en la 
actual democracia y han 
enfilado sus misiles contra .  

el Ejecutivo, al que tratan 
COMO un minusválido, sin 
capacidad de reacción y 
como un monigote, rumbo 
al Bicentenario. 

`Creo que estamos en 
una fase muy agraria de con-
frontación. Macarra estuvo 
en los últimos meses en 
una postura conciliadora. 
tratando de bajar los niveles 
de enfrentamiento, pero al 
foral quedó daro que el fuji-
morismo no tiene ninguna 
voluntad de hacer ningún 
tipo de reforma", afirmó el 
analista Carlos Monge. 

"Lo que sí tiene —agre-
gó—es lavoluntad de seguir 
blindando a los corruptos. 
Lamentablemente, en la 
semana que pasó se insistió 
en que se abra la investiga-
ción en el Congreso contra 
Chávarry, pero en lugar de 
ello se archivó nuevamente  

su caso", rehr- 

REFORMA AL 
TACHO DE Basun, 

"Por otro lado, una.de 
primeras reformas que tiene 
que ver con el tema de la in-
munidad de los contresisrs 
que han cometido delitos 
comunes fueron tirados gro-
sexamente al tacho de la basu-
ra", remarcó. 

Ante esta situación, Viz-
carra ha reaccionado, ha vuel-
to a pechar al Congreso y esta 
vez lo ha hecho, creo yo, de 
manera más drástica. De un  

lado, ha debido hacer cues-
tión de confianza de las doce 
reformas políticas, pero lo ha 
hecho solamente de daca. lía 
debido haber llamado a refe-
réndrun y no lo ha hecho", 
precisó. 

"Lo que ha hecho es bas-
tante drástico, porque le ha 
dado quince días al Congreso 
y le ha dicho las quiero tal 
cual. De manera que es un 
escenario máximo de pola-
rización y confrontación, y 
comienzan a surgir todas las 
voces conservadoras del país", 
explicó. 

BLUME HA OPINADO 
GROSERAMENTE 

"El doctor Blume, presi-
dente del 'Dalunal Constitu-
cional, ha dado groseramente 
opiniones. Mucha de esa gen-
te es parte de las mafias, pero 
hay otro grupo que cree que 
sinceramente el Presidente 
avasalla al C.ongreso. Pero los 
cierto es que las reformas son 
fiindamentales para limpiar 
la política peruana", remarcó. 

"Me pregunto, ¿por qué 
Binare no salió a protestar 
cuando el Congreso blindó 
por quinta vez a Caávarry, o  

por qué no sale a protestar 
cuando Rosa Barna tira al ta-
dio de la basura el tema de 
la reforma de la inmunidad?: 
pero cuando el Presidente 
presiona por las reformas, ahí 
sale a opinar", comentó. 

LA PATRAÑA 
DEL MANIFIESTO 

"Esas reformas tienen 
que aprobarse ya en dos le-
gislaturas seguidas. Lo que 
queremos es que se aprue-
ben las reformas. Los cam-
pos se están alineando en 
uno y otro argumento, en 
una y otra posición. Se están 
alineando jueces, exjueces, 
abogados, y del otro lado los 
que están empujando las re-
formas", observó. 

"Este momento no es 
común, así como no fue co-
mún la vacancia de un:pre-
sidente, menos común es la 
disolución de un Parlamen-
to. Aquí las asas se están 
alineando en contra de las 
reformas, usando los argu-
mentos que encuentran", 
objetó.. 

"Los que es án contra la 
reforma ahora se llenan la 
boca defendiendo al Congre- 
so. Un conjunto de apristas 
y fujirnoristas connotados 
firman un manifiesto re- 
publicano, supuestamente 
en defensa de la República, 
cuando todos son herederos 
de un dictador (Fujimori) y 
compañeros de ruta de un 
súper corrupto (Alan García). 

"Acusan a Vizcarra de ser un dictador y 
de defender al Congreso y la democracia. 
Esa es una patraña. Lo que está en juego no es el 
cierre del Congreso, sino la posibilidad de dar una 
estocada de muerte a las mañas", declaró. 





Fernando Rospigliosi 

Analista político 
Como es evidente, nada de eso le importa 
al Presidente. Salvo su popularidad, el 
resto no cuenta. 

Jorge del Castillo 

Congresista del Apra 
Il Gobierno no puede ponerle al Congreso 
plazos, textos de leyes, dar como rehusada 
la confianza si no aprueban las normas 
en sus términos, ni cuestionar reformas 
constitucionales. 

reN,  Salvador 11eresi 

Congresista de CP 
Después de escuchar ala mayoría de 
constitudonalistas incluido el presidente 
del TC es daro que la cuestión de confianza 
contiene imperativos que la hacen 
inconstitucional. 

José Barba Caballero 

Analista político 
Vizcarraahora dice que 'hose descartaun 
referéndum".Yo no desatarían episodio de 
fnistradón ataviadacon altas dosis de locura 

Indira N'Idea 

Congresista de NP 
Fste Día Nadad existe para que nunca se 
repitan hechos como los de131de mayo de 
1989, cuando en Tarapoto el MRTA asesinó a 
S personas por su identidad de género. 

Patricia Donayre 

Congresista No Agrupada 
lera. Feria Forestal Loreto muestra diversidad 
de productos derivados de madera y nuestras 
frutas. Sin nonnativaque favorezca al micro 
empresario, no podrá exportar. 

Únala Letona 

Congresista de FP 
Reunión conjunta con Alejandra Aramayo, el 
ministro de Vivienda, sus viceminstros y los 
alcaldes de Ate y de Chadacayo, para mejorar 
calidad de vida de los vednos. 

Luciana León 

Congresista del Apta 
CongresistaYeseniaPonce, parahacer efectivo 
su allanamiento esperamos su documento con 
finnalegalizada Permitirápronunciamos con 
ellevantamiento de suinmunidad. 
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LA CABEZA DE CHÁVARRY I 
Fuentes de esta sección nos 
informan que la mañana de 
ayer se habrían reunido los 
congresistas César Villanueva 
(APP), conocido por sus dotes 
de coordinador, y Juan Sheput 
(CP), probable candidato a la 
Presidencia del Congreso, nada 
más y nada menos que con el 
mandatario Martín Vizcarra. 
El tema a tratar fue la situa-
ción del fiscal supremo Pedro 
Chávarry, personaje que se 
ha convertido en la obsesión 
del jefe de Estado. En la cita, el 
Presidente habría puesto como 
condición para no cerrar el 
Congreso "que le den la cabeza 
de Chávarry" 

LA CABEZA DE CHÁVARRY II 
En otro momento, se habría pro-
ducido una reunión en la casa del 
acciopopulista Víctor Andrés 
García Belaunde, quien también 
pretende postular a la Presiden-
cia del Congreso. ¿El motivo? Pe-
dir la cabeza de Pedro Chávarry. 
¿De qué forma? Que el Congreso 
retroceda en su decisión de no 
inhabilitarlo. ¿El ofrecimiento? 
Dejar en paz al Parlamento. EX-
PRESO llamó a García Belaunde 
para preguntarle sobre la con-
versación y el legislador dijo: "No 
niego ni descarto nada". 

ENFRENTAMIENTOS 
Los enfrentamientos en Acción 
Popular (AP) se han convertido 
en un cuento de nunca acabar. 
Sucede que el gobernador de Ca-
jamarca Mesías Guevara calificó 
al vocero de la bancada de AP, 
Edrnundo del Águila, como "la 
Vilcatoma de Acción Popular", a 
lo que Del Águila contestó que 
Guevara sería el "Gregorio San-
tos de Cajamarca". A todo esto 
¿qué dirá la congresista y terce-
ra vicepresidenta del Congreso 
Yeni Vilcatoma? Mínimo, que no 
la mencionen en pleitos ajenos. 

PURA BULLA 
En Acción Popular, hace un par 
de meses se hablaba de interpe-
lar a quien suceda en el cargo al 
exministro de Transportes y Co-
municaciones, Edmer Trujillo. Lo 
curioso es que al final ni siquiera 
buscaron citar a la ministra Patri-
cia Jara a la Comisión de Trans-
portes, pues siempre señalaron 
que "quien entre debía asumir los 
pasivos y activos". ¿Qué habrá 
pasado? 

CONTRAATACA 
Ya recuperado de la andanada 
de bombas lacrimógenas que le 
lanzaron cuando marchaba con-
tra los peajes de Odebrecht, el 
parlamentario Jorge Castro pre- 

para acciones legales. "A pesar 
de que les mostré mi credencial 
de congresista y estaba a un lado, 
los policías me agredieron. Estoy 
preparando una denuncia penal, 
y el ministro del Interior [Carlos 
Morán] tendrá que responder 
por este abuso de autoridad de 
su personal", afirmó. 

APLAUDE 
Pese a estar suspendido por un 
presunto acoso sexual a una 
periodista, el congresista de AP 
Yonhy Lascan volvió a las an-
dadas, señalando "que se debe 
cerrar el Congreso" y que "se 
sigue blindando a corruptos". Es 
más, hasta celebró la cuestión de 
confianza. Lo curioso es que su 
bancada es más cauta al referirse 
al espinoso tema. 

POSICIÓN 
Y las agrupaciones políticas es-
tán evaluando otorgar o no la 
cuestión de confianza solicitada 
por el Ejecutivo. De acuerdo al 
documento de citación que está 
circulando en las redes sociales, 
el ex secretario general de Acción 
Popular, Alan Kassel, ha convo-
cado a una reunión a los miem-
bros del partido de la lampa para 
tomar una posición respecto a la 
cuestión de confianza presenta-
da por el Gobierno. O 



"El Congreso 
solo funciona 
cuando lo 
ponen contra 
las cuerdas" 

RUTAS postat.a. Guzmán 
cuestiona con dureza al Parlaniento, pero espera que puedan trabajarse las refOrmas políticas en ese espacio. Para'esto, recomienda a Vizcarra "ponerse 

  mosca" 
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Entrevista JULIO GUZMÁN-CÁCERES. Presidente:del Partido Morado y profesor de las universidades Católica (PUCP) y Ruiz de • Montoya. Excandidato presidencial Egresado de Economía de la PUCP y doctor en Políticas Públicas de la U de Maryland. 

 

David Pereda Z. .....---,,,_ gres° no solo blindó a Chava- 
ny, sino también a Hinostroza, 
Donavre,Marnani.Felizmente 
el presidenteyá lo hizo (la cues- 
tión de confianza)...¿Por giren° 
Intes?Ahoradebe.ente_nder 
queyanobaymarr_ba atrás. 	• 

- Entonces, ¿debedisolverse 
el Congreso de la República? 

-Vamos por etapas. La pri- 
mera es la cuestión de confian- 
za. Veantos como reacciona el 
Congreso ysi las propuestasno 
pierden esenCia Des-pués pen- 
seremos en nuevos escenarios. 
La política cambia muyrápiclo. 

- Los congresistas alegan te; 
ner la investidura de losvotos._ 

- Están allipor un problema 
en la cifrarepartidora electoral. 
Y el comportamiento que han 
tenido es contra lo que lagente 
quiere. La gente está harta de 
ellos. Es el peor Congreso dela 
histortayprotegedelincuentes. 
Noshemosquejadodenuestros 
congresistas en el pasado. Pero 
los congresistas delpasado son 
bebés de pecho comparados 
con los de hoy. Es Mía freScura, ' 
porno decirconchudea que di- 
gap que el pueblo les dio el po- 
derypor eso tienen legitimidad 
 para hacer lo que les déla gana. 

Si- 	niegan la confianza,  
iya se puedeterr-dr el Congre- 
so? Hay interpretaciones.- 

- También hayotraposibili-
dad: que el presidente nombre 
otro gabinete. Si no le dan la 
confaanza.hay que proceder a 
lo siguiente. Los congresistasya 
estúlaviSados.Esta crisis =es" 
trafalta de institutionalidadpo- 
litica: presidente sin partido, 
CongreSo en quelamayortason 
un mamarracho. Este sistema 
político ya no damas: como 
venden leche que no es leche, 
venden partidos que nolo son. 
: 	-"Lo siguiente" tiene dos 

'opcionet'cerrrar el Congreso° - 
nombrar otro gabinete.- 

- La opción sería cerrar el 
Congreso. Pero todavía tengo 
.el escenario posible que se dé . 
la confianza yse trabaje en esas 
norroassinpe_rderlaesencia. Ali 
recomendación alpresidente es 
que esté mosca porque no solo 
es quele denlaconfianza.11ene 
quebaceruntrabajodemonito- 
reo permanente e.nel Congreso 
porque en esteParlamento.  no 
podemos.confiar. Solemos de- 
cir que el Congreso ya ha llega- 
do a su peor nivel, sin embargo 
ellos nos Sorprenden siempre. 

- ¿La reformas políticas, 
como lasha planteado el Go- 
brema son tan buenas para 
usted? Hay observaciones._ 

- Las reformas que se han 
planteado no son suficientes. 
Las reformas políticas que se re- 
quieren son. muy amplias, des 
de lo electoral, fortalecimiento 
de partidos y reforma del Con- 
greso. Pero comenzar con es- 
tas cinco reformas es un buen 
inicio. Me preocupan los deta- 
lles. Veamos cómo el Congreso 
los establece. Y no sea como la 
reforma judicial:huboreferén- 
dumy mire los obstáculos que 
tiene por no trabajar debida- 
mente contenicloSyprocesos. 

- ¿Como considera que las 
reformas vana beneficiamos? 

- ElCongreso es donde sége- 
nera mucha institucionálidad, 
que el país necesita. Si no nos 
concentramos en la calidad de 
las peñones que van al Congre- 
so, poco podremos hacer. Al- 
gunas de las iniciativas del pre- 
sidente apuntan en esta direc- 
ción. Por ejemplo, que los sen- 
terciados no puedan postular; 
eicaso del financiamiento; la 
eliminación del voto preferen- 
cial. allP PC1111 riam-r,,,fi‘Art,.it 

zado. Esas iniciativas favorecen 
que la calidad de las personas 
que van alCongreso mejoren: 
Y las leyes e instituciones que 
vayan a crear serán mejores. 

-Para algunos es una ex-
cusa que usa Vizcarra cuando 

'baja en las encuestas. ¿Es él un 
reformista o un populista? 

- Eso logra elpresidente con 
sirs salidas intennitentel. Siuna 
porción de la población cree 
que es un oportunista político, 
es pormieno lo vemos consis-
tente én eltiempo. labora hay 
cuestión de confianza por las 
reformas y después pasan ocho 
meses más 	volver para 	a ver al 

El excandidato presidencialJu- 
lio Guzmán aduce que la cues- 
Son de confianza demoró en 
Ilegal pero que es una oporto- 
aidad para sacar reformas que 
-enovatán la política, pasando 
por'una 'jubilación forzosa de 
os dinosaurios". Apunta a lie- 
-ar esa renovación, pero pide 
lile seabrala. cancha aOtroS. 

Fue de lot primeros en pe- 
lir queVizcana baga cuestión 
le conlianza.¿Cómo se decidió? 

- Apenas la Comisión Tuesta 
[lo sus propuestas, fuimos los 
>rimeros en decir al presidente 
rue aproveche la oportunidad. 
o déla cuestión de confianza 
acaídoporsupropiopeso. Era 
bvio que algo debía hacerse • 
araqueesteCongresopromue- 
alas reformas. Sorprende que 
aya pasado tanto tiempro para 
ue el presidente haga algo. Es 
itermitente, le gusta trabajar 
alatomisayreaorionacuando 
ano tiene otra alternativa. 

- La decisión sobre Cháva- 
y fue un pico también, ¿no? 

-Sí, pero yahemos tenido 
manes suficienteaTste Con-.  ' 

"El 2021 se 
puede aséenla 
nueva fa  	a 
historia politica 
del Perú con 
una jubilación 
forzosa de los 
dinosamios, 
.. 	.„,., 
'' OS pouucos 
tradicionales". 

-¿Pero aun así sepuede Ira- 
bajar con este Congreso mar- 
cándole, con monftoreo...? 

-- El Congreso solo funciona 
cuahdolopones contralas oler- 
das. yeso hay que hacer. 

-Algunos dicen que con- 
frontar afecta la economía 

- Son ablurdos. El creci- 
miento económico de largo 
plazo de un país depende de su 
capacidadinstitucional y lucba 
C.011tra la corrupción. Lean aca- 
dérilicos internacionales que lo 
ban comprobado. Hayintéreses.  
privados Si noluchamos contra 
la inipuniclad, la corrupción y 
no hacemos reformapolítica, el 
Perú novaaseguircreciendo. 

presidente, estamos fregados. 
- Vizcarra debe mostraresa 

energía permanentemente._ 
-Energía, firmeza y consis-

tencia enel tiempo. Querecuer-
de que el 2021 se puede abrir 
una nueva fase en la historia 
politica del Peru con unajubila-
ción forzosa delos dinosaurios, 
los politicos tradicionales. Para 
tina renovaCión politica esto 
debecomplenaentarse connor-
mas que promuevan que nueva 
gente entre a la política. El Perú 
necesita más actores con nue- 
.,..„i.o...-..------- 

-- 	 . 
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- ¿Cómo toma la opinión 
expresada por Ernesto Blume, 
que favorece al Congreso? 

- ES una irresponsabilidad. 
Un presidente del Tribunal 
Constitucional no puede ade-
lantar opinión. ¿Qué hará si, 
esto llega al TC y el TC decide lo 
contrario? El TC debe proteger 
la estabilidad jurídica del país. 
Unpronunciamiento como esté 
hace exactamente lo contrario. 

- ¿Sospechoso, diría? 
-Le toca al periodismo ave-

riguar los antecedentes de mu-
chas autoddades que tenemos. 

- Fueabogado de la Munici-
palidad del Callao, cuando la di 
rigían políticos que están invo-
lucrados en el caso Odebredit? 

Por eso lo digo. Él periodis' - 
mo mejor que nadie para saber 
dedóndevienenlas cosas... 

- Si se cierra el Congreso, el 
Partido Morado participará en 
las elecciones, para completar el 
período parlamentario? 

-.Es muy prematuro pensar 
en eso. Hoy tenemos que con-
centrarnos en las reformas, 
pero el Partido Morado i está 
preparado para cualquier es-
cenario electoral. Pase lo.que 
pase, vamos a estar listos para 
enfrentar.cualquier escenaria.. 

Podrían irgo respaldar a 
algún grupo que vaya.. 

- Vamos a esperar su mo-
mento para pronunciarnos. 

- ¿Participará el Partido Mo-
rado en las 'movilizaciones por 
la cuestión de confianza? 

- Siempre participa en las 
marchas ciudadanas. Está del 
lado correcto, con la gente. Y 
esta no va a ser la excepción. 

"Es una 
irresponsabilidad 
(el 
pronunciamiento 
de Blume). Un  
presidente 
del Tribunal 
Constitucional no 
puede adelantar 
opinión". 

- Las encuestas muestran 
que ha ganado mucha simpatía 
el alcalde de La Victoria, George 
Forsyth. ¿Cómo lcrve? 

- Me parece que Peri' re-
quiere de personas` nuevas y 
que se concentren en los pro 
blemas que la gente tiene. Me 
parece que es un buen alcalde 

- ¿Un posible competidor' 
- Creo que al Perú le hace 

bien que personas que tradi- 

cionallente no han estado en 
a política entren en la política. 
Eso necesitamos. Mientras los 
peruanos tengan entre más que 
elegir, que estén limpios y ten-
gan propuestas, bienvenidos. 

- ¿Cuál es la situación de 
Marco Zevallos, involucrado en 
el caso de Susana Villarán? 

- Esurimilitante que Impedi-
do licencia. El partido le ha dado 
sti licencia para que pueda res-
ponder el proceso de investiga-
ción en el que esta involucrada 

-¿Cómo ha tomadO este 
cuestionamiento? 

- Conmucha calma Elparti-
do confta en sus militantes yen 
sus dirigentes, yestoyconvenci-
do de que con un proceso justo, 
con la prestmción de inocencia 
y debido proceso, las aclaracio-
nes llegarán oportunamente. 

- ¿Usted cree que es inocen-
te en este caso, entonces? 

- Yo estoy convencido de la 
honestidad de los dirigentes de 
nuestro partido. Incluyendo a 
todos. Nosotros somos equipo. 

-¿Las reformas nos garan-
tizan mejores Congreso y clase 
política en el 2021? 

- No garantizan, pero ayu-
dan mucho. Mucho va a depen-
der de los liderazgos.politicos. 
Las normas deben ir de la;mano 
con líderes y organizaciones 
que selemionenbienasugente. 

- Eso ya pone en posición 
expectante a Vizcarra en térmi-
nos históricos, ¿no?... 

- Si se la juega por las refor-
niaspolítica,s,pasaráalahistoria 
comoelpresidentéqueSentólas 
bases de la renovación política 
albicentenario de nuestro país. 

- ¿Y cómo vea Salvador del 
Solar én esta tarea? 

- Ha tenido una buena acti-
tud. En los últimos días, hemos 
vistoqueharespaldado comple- 
tamente alpresidenteyque está 
decidido en que las reformas 
ocurran.Esmuyprematuroeva-
luarloenrelaciónalasrefornias, 
perciba sido un buen comienzo. 

- ¿Le ve un espacio en esta 
renovación política? 

- Lo tendrán que decidir los 
peruanos. Pero el Partido Mo- 
rado es quizás la única organi- 
zación que ha pedido a gritos 
que haya más, actores políticos 
nuevos, que ha solicitado a las 
autoridadel que bajenlasvallas 
electorales para que otros pue-
daninscriliirse. Querernos abrir 
la cancha y que haya más opor-
tunidades paragente nueva. 



RECUSACIÓN DE 
JUECES EN CASO 
DE MEMO 
Un díadespués, la Corte Su-
prema revisará la recusa-
ción de la Procuraduría para 
que losjueces Aldo Figueroa 
y Sabina Chávez no evalúen 
la recusación de Keiko Fuji-
mori a su prisión preventiva 

CASACIÓN DE 
EDWIN OVIEDO 
La misma instancia analiza-
rá, este jueves, el recurso 
de casación presentado por 
Edwin Oviedo a su prisión 
preventiva. 

CORRE 18 > 	graVIPDEE JUNIO/2019 

reyes 

DE 
EMANA 

ma sin respetarsu "esencia",lo que —por 
ejemplo-en el casofie lainiciativa so-
brelaimnunidad parlamentaria signifi-
caría quedicha facultadcontinúe como 
prerrogativa de los padres dela patria. 

• Como si fuera poco, en el oficio que en-
tregó delSolaraltitulardel Congreso,Da-
niel Salaveny, se estableció que el pla-
zo paraaceptar la confianza es lapresen-
te legislatura. que acaba el 15 de junio. 
Sobre el tema, el presidente del Tribu-
nal Constitucional (1'C), Ernesto Blu- f* me, advirtió que Vizcana no está 
litado para imponeruna retoma cons- 

1.:.„',,, titucional o para observar leyes que ino- 
"4 ~la Carta Magna. 	- 
<""z" A sutumo, Salaverryanunció que estemar-

tes 4dejunio se debalidenelpienolaares-
dónde confianza CasideinmeButo,1aSe• 
cretatia Técnicade Comi.sión de Elicare-
comendó suspenderalpresidente delLe-
gislativopor120dias,porlassupuestasine 
gulatidadesenlosinfounesporviajes de re-
presentación que su despacho presentó. 

11> 	 • SALVAVIDAS. Vizcarra, asimismo, 
exhortó al Congreso que revaluara 

Presidente del TC, 
Ernesto Billille, 
advierte al 
Mandatario que 
no puede imponer 
reformas 

1_ UN INFORME DE JUAN HIDALGO 

De un escenario en el que la Comi-
sión de Constitución del Con 
greso debatía los proyectos del 

Ejecutivo paralareformapolitica, el país 
Pasó súbilamente a otro en el que la po-
sibilidad de disolver el Parlamento se 
cierne sobre el priiner poder delEs-tado. 
El archivo por parte de la Comisión 
Permanente del Legislativo de casi to-
das las acusaciones constitucionales 
que enfrentaba el ex fiscal de la Nación 

PLENO DEBATE Pedro Gonzalo Chávarry, a.si cona° dela 
totalidad delas sanciones planteadas en SEMANA POLÍTICA ESTUVO CARGADA DE INTENSIDAD LA CUESTIÓN su contra fue lo que-gatillo la decisión 
del presidente Martin Vizcana. 	 íro 

latía a la carta de la confianza, una me- 
diera, el Mandatario anunció que ape- Salvan a Chavarry, 24 Un día después de que esta decisión se 

elida que el premier Salvador del Solar 
y el titular deJusticia, Vicente Zeballos 

En elmensajealalslaciórirespeCtivo, que  

n....1  
evitaron confirmar por casi un mes. 	 eses 
se difundió el último miércoles, Vizca-
ia advirtió que el Gobiemo daría por 
rehusada la cuestión si es que el Legis- 	

• 
lativoaprobabalaspropuestas de refor- cuestión de confianza 

la situación de Chávarry, luego de 
que la Comisión Permanente —el pa-
sado martes— lo salvara de la destitu-
ción y la inhabilitación, y archivara las 
acusaciones por organización crimi-
nal (por su relación con "Los Cuellos 
Blancos del Puerto") y encubrimien-
to personal Del respectivo informeela-
horado por Juan Sheput (Concertación 
Parlamentaria) solo prosperó aquella . 
por encubrimiento real. 

TRASQUILADA. Para Susana Villa-
rán, en tanto, el panorama de su situa-
ción legal no fue nada auspicioso. Y es 
que a la exalcalclesa de Lima el tiro de su 

Caso de CHávarry desató reacción del Ejecutivo./J. Atonto apelación a los 18Meses de prisión pre- 
ventiva le salió por la culata, pues 'ase- 
gunda instancia la aumentó a 24 meses. "EN EL OFICIO QUE ENTREGÓ DEL SOLAR AL 
rente municipal, José Miguel Castro. 
Lo mismo ocunió en el caso-de eXge-  TrilLAR 11.11.1~ DANIEL AALANENNy 
La Corte Suprema, asimismo, pidió esta 

SE Esixamiu OLE EL PLAZO PARA ACEPTAR 
puestas falsedades en sus hojas de vida 
sés Mamani y Yesenia Ponce, por su iLff - 
semana levantar la in/Inundad de Moi- 	colinioans 

LA  PRESENTE LEmsLATuRA„ 

, ¿Di S 01. V ER ? 

DE CONFIANZA 
El Pleno del Parlamento re-
cibirá, este martes a las 9 
a.171, al presidente del Con-
sejo de Ministros, Salvador para Villara' n y cuestión de confianza por la 
reforma politica. 

del Solar, quien sustentará la 

ÉTICA EVALÚA 
INFORME CONTRA 
SALAVERRY 
La Comisión de Ética desa-
rrollará mañana, a las S p.m., 
una sesión en la que se pro-
yecta evaluar el informe que 
recomienda suspender por 
120 días al presidente del 
Legislativo, Daniel Salaverry. 
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ENTREVISTA 

DANIEL 
SALAVERRY 
PresidentedelCongresodelaRepública 

"La intención 
es no votar la 
recomposición 
de comisiones" 

Titular del Parlamento afirma que cúpula 
fujimorista busca suspenderlo para evitar 
que este martes someta a votación nueva 
correlación de fuerzas. Sobre la cuestión de 
confianza, no critica carta del Ejecutivo. 

Satavetryaftnna que La congresista Rosa Barba tonnapartede-cúpula" queleasti haciendo muchísimo daña al país. 

■••••••■ 

nodo 	 0SECtIllAYS 
eitinecs 

F
A  I presidente del Con-

greso considera que 
solo una recomposi-
ción de las comisio-
nes,enla que se Incoa,  

pore a las bancadas creadas este 
año, podrá garantizar que pros-
pele la reforma políticay la india 
contra la corrupción. De allí que 
este terna sea el primer punto que 
ha programado en la agenda del 
martes en el pleno, antes, Incluso, 
de la sustentación de la cuestión 
de confianza por parte del primer 
ministro Salvador del Solar. 

—¿Leparecequeellecutivoquiere 
imponer el contenido de una refor-
maconstitudonal? 
El Tribunal Constitucional ha dicho 
queelEjecutivopuedesolicitarcues-
tiones de confianza en un espectro 
muy amplio de políticas de Estado. 
Asies que nomeparece que porelte-
ma de fondo, que son los proyectos, 
este impedido.Endonde hayunadu-
da es en los plazos... 

—¿Se excede el gobierno cuando 
dice que si larefommnose aprueba 
enestalegislatura,consideraráque 
la confianzaleha sido "rehusada"? 
Yo interpreto las declaraciones del 
presidente en función de la necesi-
dad quesetienede que partede estas 
reformas puedan ya ejecutarse en el 
2021, que si no aprobamos en esta 
legislación, como primeravoración, 
algunas de estas, es muy probable 
queno lleguen al 2021. 

—El primer ministro ha dicho que 
ya no le está pidiendo al Congreso 
que discuta sus propuestas, sino 
que simplemente responda slcon-
Ha° no en estas. ¿Cómo toma eso? 
La cuestióndeconfianzasevaaveren 
dosetapas. Unaeseldíamartescuan-
do la solicite formalmente el primer 
ministro en el pleno. Si se aprueba, 
estaconfianzava a tenerundesarro-
llo que se va a ver plasmado en los 
proyectos que han presentado. Lo 
que han dicho elprimenninistroyel 
presidente es que no quieren que se 
desnaturalice la propuesta. Eso no 
significa que no pueda tener modifi-
cadonesomejoras consensuadascon 
el Ejecutivo. 

—¿No comparte entonces las po-
siciones de rechazo ala carta del 
Ejecutivo? 
No, porque enestacartanose plasma  

el pedido de confianza, sino que se 
solicita una fecha y se dice pereque 
necesitaeseplenoelprimerministro. 
Tanto no estoyde acuerdo con esos 
comentarios, queyo he convocado a 
pleno el día manes. 

—¿Cuáles su posición sobre esta 
anunciada acción de amparo del 
congresista GilbertVioleta sobrela 
cuestión de confianza? 
Están en su derecho de presentar pe-
didos de amparo. Será el Tribunal 
Constitucional el que los resuelva. 
Nosotros tenemos que dar mensa-
jes claros ala ciudadanía, que nonos 
aferramos a unainmunidad, que es-
tamosdispuestos arefonnarnuestro 
sistema politico. 

—Untemaquehamotivadoestepe-
dido del gobiernes el archivo del 
proyecto sobre la Inmunidad par-
larnentaria.¿Usted estade acuerdo 
en que sea un órgano externo y no 
el Congreso el que decida cuándo 
selevantao no? 
Es un tema que entrará endebate.Es 
importante que este sea a profundi-
dady,además,queedsta la apertura 
para quepuedanpartidpardiversas 
vocesyfinalmentesacarundictamen 
consensuaclo.Norneopmgoalapro-
puesta,perotiene que debatirse. 

—El otro tema que ha empujado 
al Ejecutivo a pedirla confianza ha 
sido elarchivamientodelasdenun-
das constitucionalescontraPedro 
Chávarry. ¿Esta decisión de la Co-
misión Permanente puede serre-
considerada? 
La decisión que tomó una cúpula, 
que pertenece a un partidopolíticoy 
que permitió que todos estos delitos 
se archiven, puede sernuevamente 
vistaenelple_noypuedeseneverdda 
Yno solodebería verse el tema de or-
ganinsción criminal, sino los demás 
delitos. Nopuede existirunaorgani-
ración criminalsindelitos. 

—¿Cómoestásurekciónconelpre-
sidenteVizcarra?Antes se les nota-
banduarticuladosyrecientemente 
usted lo conminó a decir siguiere 
cerrarelCongreso. 
Nuestra relación siempre ha sido de 
respeto entre dospresidentes dedos 
poderes.Hemosconstruidoundiálo-
goresponsableenestosmesesqueha 
permitidosuperaralgunascrisispolf-
ticas como la del año pasado cuando 
también se presentó una cuestión de 
confianza por la [reforma del justi-
cia. Eso no disminuye nuestra capa-
ddad de crítica. 

—¿Ha pensado que detrás de este 
pedido de confianza se esconde una 
Intención decerrarelPariamento? 
Lo que critiqué fue la actitud que tu-
vo elpresidente devenira confrontar 

al Congreso. Pero es evidente que la 
solicitud de la cuestión de confianza 
está amparada en la Constitución. 
Madama' encriticarqueelEjecutivo 
use esa herramienta. Lo que espera-
mos los peruanos es que podamos 
resolver esta crisis pronto. Espero 
que el martes, una vez planteada la 
confianza, las bancadas puedan es-
cucharalprimermtnistroy luego re-
flexionarsu voto. 

—¿Esta invocaciónvaparalacúpte 
lafujimorista,comoustedlallama? 
Más quea ta cúpula, porquedudomu-
cho de que cambie su actitud, yo me 
dirijo al grueso de Fuerza Popular, a 
aquellos que muchas veces se sienten 
presionados,intimidadosporestacú-
pula. ¿Qué necesita el país? ¿Necesi-
tad cierre de una institución tan im-
portante comed Congreso? ¿O que 
se le pueda brindar la confianza a un 
gobiemopara sacaradelanteestas re-
formas políticas? 

—¿Estos congresistas presionados 
se han acercado austed? 
Porsupuestoquesí. 

—¿pe cuántos estamos hablando? 
Son muchos los que se me han acer-
cado. Están cansados de tener que 
acatarlas decisiones de esta cúpula 
que los arrastra a una situación que 
ellos noquieren. 

—¿Por qué afirma que esa cúpula 
quiere vengarse de usted en Ética? 
Es evidente. ¿Por qué se apresura-
ron a elevar un informe de la secre-
caria técnicaparaeste lunes?Porque 
hemos anunciado que el martes va-
mos a someter avotación la recom-
posición de las comisiones y hay un 
consenso en casi todas las fuerzas, y 
además en muchos congresistas de 
Fuerza Popular, de que esta recom-
posición se dé. Creo que la intención 

inmediata es que no se someta a vo-
ladón larecomposidón ya mediano 
plazoevitarqueyopuedaserunaop-
dénalaMesaDitectivanuevamente 

—El inforrnedelasecrentriadeki-
ca señala que hay contradicciones 
de su parte sobre la elaboración de 
sus informes Ide representación] . 
¿Seallanaráatmaeventualsuspen-
siónde120días? 
AmímedenunciaelcongresistaMar-
cohliyashirosupuestamemeporha-
ber elaborado y firmado un informe 
que contenía fotos adulteradas. He 
demostrado con un peritaje que ni 
elaboré ni firmé esos informes. las 
firmas queestán allf son falsas. ¿Cuál 
es mi responsabilidad? 

—¿Rosa Bartra debe dejar de pre-
sidirla Comisiónde Constitución? 
Esa es una decisión que tendrá que 
tomarse en su momento si es que las 
comisiones se recomponen. Lo que 
sí creo esquela cúpuladeFuerza Po-
pularle ha hecho muchísimodaño al 
C,ongresoyleestahaciendomuchisi-
ino darlo al pais. 

—¿Y &Mes parte de esa cúpula? 
Porsupuestoquesí. 

—dilantienesuintendóndebuscar 
la reelección? 
Yo he d icho que nolo descarto. Aho-
ra tenernos un tema más importante 
que es cómo a frontary superaresta 
crisis.Lo otroseverá en su momento. 

---¿Yporquéqtdsieravolveraprest-
dix el Congreso? 
He dicho que nolo descarto porque 
me preocupa que nuevamente el 
Congresoseapresididoporelmiem-
bro de una bancada que va a ponerse 
adisposición delos blindajesy de las 
obstrucciones, y los peruanos ya es-
tamos cansados— 

•
1 

//' 
"Es importante que 
se pueda aprobar la 
recomposición de 
las comisiones para 
poderviabilizar 
estos proyectos 
l de reforma] ylas 
denuncias que 
existen contra altos 
funcionarios". 

• 

"Son muchos los que 
se me han acercado. 
Están cansados de 
tener que aceptar 
las decisiones de la 
cúpula de Fuerza 
Popular". 
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Vizcarra se pone a disposición 
de la Fiscalía Anticorrupción 

"Hagan la iMresti-
gación, no esperen 
hasta 2021. Háganla 
ahora", aseveró el 
mandatario. 

ir EN AGENDA. Vizcarra irá a todas diligencias en que se le requiera. 

El presidente Martín Vizcarra 
presentó el 24 de mayo pasa 
do un escrito al Segundo Des-
pacho Especializado en. Anti-
corrupción, a cargo dél fiscal 
Walker h.:s, para qué continúe 
con las investigaciones por el 
delito de negociación incom-
patible que presuntamente 
perpetró cuando ejerció como 
gobernador regional de Mo-
quegya (2011-2014). Ello pese 
a que cuenta con inrhunidad 
presidencial. 

"Estoy dispuesto a pare.-:.  
sentarme ante: su despacho 
cuantas veces sea necesario, a. 
fin fin de demostrar una yez.más 
mi correcta participación en la 
función pública", indica el es-
crito firmado por el abogado 
deVizcarra, Alvaro Rubianés.. 

El proceso es seguido 
contra funcionarios del go-
bierno regional en la geStión 
de Vizcarra por presuntos 
pagos indebidos al Consorcio 

Chirimayuni, supervisor de la 
Construcción de una represa. El 
hecho causó un perjuicio al ES- . 
tado de 5/691,22621. Vizearra 
es acusado de permitir el pago 
de lasvalorizaciones 4, 5y 6 del 
citado proyecto: 

El viernes último, en Yun-
gay (Áncalh), el mandatario 
explicó que envió el escrito 
"para que no se considere que 
soy presidente. Hagan la in-
vestigación, no esperen hasta 
2021 (cuándo acabe su man- 

dato y se levanté su inmuni-
dad). Háganla ahora". 

Fuentes de Presidencia in 
dicaron a Perú21 que no erni-
tiran pronunciamientos por 
este hecho ya que son "accio-
nes tomadas por el presidente 
como ciudadano. El documen 
to fue enviado como un tema 
personal de cuando era gober-
nador". 

El congresista Carlos Bruce 
(PpK) saludó la acción de Viz-
carra por su actuar "digno y 
transparente. Tenemos la con 
fianza de que el caso no llega-
rá a ningún lado y se concluirá 
que no hay hechos indebidos", 
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LA ESCUELA A DEBATE 
Alfredo Agullar Medina 

LOS EXTR Vi S iJ 
LOS SUPREMOS 

Lo que hemos visto la seumna.que acabó es digno de 
tiña películacómiCa con guión trágico, que pone eri evi-
dencia lá frágil integridad délos' jueces supremos y lo - 
difícil qué« conservar esa condición.sia cleshonrarla 
Y es que ostentar el rango de Supremo es un- título, una 
condición .de suma excelencia que. convierte a sil posee-
dor én un lloinbreasi.Sobrehumanoi inalCánzable para ' 
el común de los Mortales;  
Primero fue el inipresentable Pedro Chavarry, exfiscal 
de la Nación y aún magistd-ado supremo imputado de, 
graves deriiMcias con evidencias incuestionables como 
laviolación delictiva que libo aun ambiente lacrado del 
edificio fiscal. Sus argumentós defensiVos vociferando 
sandeces como "me quieren sacar porque coinbato a la 
corrupción y "esos fiscales (refiriéndose a Vela y Pérez) 
no respetan la jerarquía". Luego aparece la historia de 
Carlos Ramos; Supremo del Triburial Constitucional, a 
quien creían "desparecido" en Trujillo y lo encuentran 

. en un cabaret. 	• 
1 Después el mismísimo presidente del TC,Ernesto Blu-. 

me, yéndose dé boca en un programa televisivo políti-
co, sin ningún empacho dllo;."el presidente no.puede 
imponer condiciones al Congreso". Inmediatamente su 
colega, lá suprema 	  
Ledesnia, ha salí- 	 "Si esos cuadros 
do a corregir que lo 
dicho por Blume es 	de sequía moral y 
su opinión y al ade- 
lantar criterio debe 	r dona, se ven en la 
apartarse de lacausa cima de la pirámide 

• que han presentado 
1  algunos congresistas 	 judicial, qué 

contra la cuestión de podemos esperar de 
. confianza. 

Como si ello no fuera 	 la base", 
suficiente, el presl 
dente de los supre- 
mos Carlos Lecaros, que fue elegido solo por un tercio 
de sus colegas, salió para criticar (implícitamente) al 

i  fiscal Vela: "Los  magistrados no deben hacer comenta-
rios 

 
políticos" cuando días antes criticaba al Congreso 

por defender la inmunidad para proteger a parlamenta-
rios cuestionados: 
Recordarán que el supreMo jefe de la OCMA llegó a que-
jarse porque, según él, su sueldo es bajo. 
"Deberían pagarme más". Cada supremo en promedio 
recibe 40 mil soles mensuales, sueldo que solventamos 
todos los peruanos que día a día nos fajamos por sacar 
adelante el país pagando impuestos. No solo siento de-
cepción, estoy indignado corno millones de peruanos de • 
ver a nuestro sistema judicial copado por abogados que 
distan mucho de la categoría que tienen. 
Si esos cuadros de sequía moral y racional se ven en la 
cima de la pirámide judicial, qué podemos esperar de 
la base. 
Es cierto es que, como humanos, no somos perfectos; 

. pero al menos cuando se asumen funciones tan delica-
das como impartir justicia, todo hombre y mujer debe-

: ría serlo y no solo parecerlo. 
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